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PROLOGO 

Desde muy pcqUL'tlu he lt!n1du en mi vida como palabra central y -

determinante la libertad, pero ella 1JS a un th.•mpo el conlenido del 

avance J1• Ju concivncia y el elemtmtu quL' juzga lus carencias. 

Al repasar Ja h1sturia conc/wmos que t..>n ninguna época se ha ha-

blado tanto por dL'ft..'ndL'r los dcreclws humanos como en la actual!._ 

dad, pero quizá en ninguna 1..•puca como en i:sta, tales derechos se 

/Jan pisoteado tanto, y de tan variadus formas. 

En el st~ntido actual de Ja expresión, decir que hay "derechos hu

manos" o "derec/Jos del /wmbren o "derL•chus fundamentales" equi

vale a afirmar que exislt:n derechos que el hombre posee por el -

hecho de ser hombre, p(w su propiu naturaleza y dignidad, "der~ 

chos que le son inherentes y que, lejos de nacer de una concesión 

de fu sociedad política, han de ser por ésta consagrados y garan

tizados''. 

El considerando primero en Ja Declaración Universal dt! los Derc-

chos Humanos, aprobada y proclamada por la Asamblea General de 

/as Nuciones Unidas, el 10 d11 diciembrt.~ de l91/B afirma: "La /iber 

tad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconoci

miento intrínseco de los derechos iguvles e inalienables de todos 

los miembros de Ja familia humana". 

Más tarde, el Papa Juan XXIII (1963), amplía estos conceptos en -

su Encíclica "Pacem in Terris": "El llombre tiene pur si mismo -

derecl1os y deberes que dimanan inmediatamente y al mismo tiempo 

de su propia nutura/eza. Estos dt•rechos y deberes, son, por ello, 

universules e invio/ablt..•s, y no put!dc.•n renunciarse por ningún CU!] 

cepto 11
• 
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La observación de la humanidad de hoy, y a fin de no mirar sólo 

oposiciones entre conceptos teúricosi nos descubre una concep- -

ción primordial de que la humanidad es una sola, de que antes de 

los sistemas e incluso de la Leyes está Ja justicia y que existen d~ 

rechos humanos anteriores a Ja constitución de los mismos sistemas. 

La expresión escrita de los dcrec/10s humanos es muy posterior al 

surgimiento de su conciencia, y la seguridad jurídica de su custo

dia es todavía un deseo, pero la fuerza moral de tal reconocimien

to es cada día mayor. 

La conciencia de igualdad y dignidad de todos los hombres es un 

derecho creciente en círculos cada vez más amplios. Este aconte

cimiento, particularmente sentido en Ja juventud favorece Ja crea

tividad y la elección de opciones ante la magnitud de los proble-

mas, pero aumenta el grado de dificultad y lo posibilidad de inte!]_ 

tos represivos por parte de Jos sistemas y regímenes no dispues-

tos a garantizar un mínimo de derechos y de convivencia plural. 

Aquí en México, he podido observar, al menos durante Jos últimos 

años, en que estos temas empezaron a despertar mi interés, como 

la manera de comunicar los programas políticos hace de este asun

to en el que se da Ja manipulación u través de erogaciones econó

micas orientación inclinado hacia un solo punto, ridiculización de 

las opiniones contrarias y otras formas. Más peligrosa es la gra

dual identificación que /leva también a interpretar monolíticamcntc 

la historia nacional de un partido con la Nación y de los intereses 

de un grupo con los del "pueblo". La identificación de enemigos 

del partido como enemigos "de la Nación''. 

ésto propicia la dificultad de expresar opiniones plurales y de -

formular y de seguir opciones sociales, económicasy políticas alteE_ 

nativas. No es posible dejar de encontrar incongruencias entre -

las fórmulas internacionales y el sistema constitucional vigente, --
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aunque en círculos oficiales suele silenciarse este punto. 

La decisión de escribir esta tesis nació finalmente de est<..• análisis 

de la situación política mexicana, a la luz del derecho, que obligq_ 

domen te nos /le\10 a la pregunta de ¿que será lo que nos toca ha

cer a los jóvenes en circunstancias tan fatales? 

La respuesta que brota espuntán<..'a L'S no desmayar, no {laquear -

en la esperanza activa y vigilante, creo firmemente que las consi

deraciones que expongo abren horizont<..•s de doctrina y acción in

sospechadas no limitadas a la subv11rsión o al deterioro de la paz, 

sino situadas en el marco de una participación que cree en la de

mocracia. 



N T R o D u c c l o N 

El hombre no puede por sus propias fuerzas desarr2 

llarse, necesita de los demás hombres para desarrolldr

se y perfeccionarse, tampoco la familia puede en modo -

alguno satisfacer todas las necesidades de la vida, son 

necesarias otras numerosas comunidades. 

Con ello hay ante nosotros un número casi incalcu
lable de individuos unidos entre sí, familias, munici-

pios, empresas, instituciones culturales, etc., cuyas -

últimas relaciones tienen que ser regidas por el dere-

cho, el orden y la seguridad. 

Para cumplir estas tareas se necesita una suprema 

estructura social que, basada en el derecho y en el po

der, consigna el bienestar y seguridad de todos y cada 

uno de los ciudadanos. 

Esta suprema estructura social, el Estado, debe, -

por tanto, crear el conjunto de supuestos para el prós

pero desarrollo de los individuos, de las pequeñas coml! 

nidades y de toda la sociedad. 

He comenzado exponiendo en el Capítulo primero la 

sociabilidad natural del hombre, la necesidad de la au

toridad como mediadora de las relaciones entre los hom

bres, más adelante un esbozo de la biografía y pensa- -

miento de Gandhi, principal autor moderno de la lucha -

no violenta. 



En el Capitulo segundo hago un an&lisis acerca de 

la necesidad de la existencia de los partidos politícos 

para el logro de una auténtica democracia. 

Más adelante, en el Capítulo tercero, estudio el -

derecho de resistencia y los diversos autores que sus-

tentan el mismo. 

Finalmente, en el Capítulo cuarto, analizo lo ref~ 

rente a la violencia y a la no violencia terminando con 

las conclusiones. 



CAPITULO I. LA RESISTENCIA CIVIL. 

A. Conceptos Preliminares. l. La -

sociabilidad l1umana. a) La Auto--

ridad. b) La Política. c) Acción -

Politica. 2. Gandhi, Nohandns ---

Karamchand. a) Pensamiento del --

Doctor. Sharp en rcl~ción con la -

acción no violenta. b) Motivacio-

nes de la obediencia. B) Fundamen

to Antropolúyico. 1) Jesucristo 

desobediente civil. 2) Mística, -

Ejemplo y Guía. 

LA RESISTENCIA CIVIL 

A. Conceptos Preliminares 

l. La Sociabilidad llumana. 

Es la sociabilidad humana el marco que hace posi-

ble la vida de relación, y aún la posihilidad para al-

canzar la satisfacción de las necesidades primarias, -

así en lo físico como en lo espiritual. 

La sociabilidad la corroboran la experiencia y el 

sentido común. 
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La tradición Judea-Cristiana, a partir del Génesis, 

postula que no es bueno que el hombre esté solo. 1 

Las investigaciones de los más destacados antropó

logos contemporáneos (Claude Levy-Bruhl, Frankfort, -

Wilson, Childe, Jacobsen, etc ... ), reiteran el sentido 

social incluso en las comunidades más primitivas. 

Carentn de recursos naturales para la defensa, el 

ser humano sobrevivió gracias a su inteligencia y ~u c2 
7 

rrelación social. ~ 

Las referencias literarias al modo de laG escri-

tas por Daniel Defoc (Robinson CrusoeJ, 3 o de Julio -

Verne (Escuela de Robinsones}, 4 demuestra que náufra

gos solitarios llevaron consigo elementos tomados de la 

sociedad, o materialmente, o en el recuerdo. 

Lo mismo ocurrió con los ermitaños o anacoretas, -

en el centro de Egipto; durante los primeros siglos del 

cristianismo, cuya piedad, oraciones, lecturas e ideas 

ascético-m!sticas, las obtuvieron previamente de la so

ciedad. Y su retiro tenía una funci6n social (eclesial) 

de primer orden. 

Cfr. (Génesis 2:18) 

La sociabilidad natural del hombre es un hecho ampliamente de
mostrado tanto por fo. antropología como por la sociolog!a, y -
se presenta con evidencia a un simple observador sin prejui- -
cios. 

Defoe, Daniel: Rohinson Crusoe 
Editorial Cumbr;:s.-A., Cuarta Edición. 
México, 1969. p. JOJ, 

Verne, Julio: Escuela de Robinsones 
Editorial Cumbre, S. A., Cuarta Edición. 
México, 1969. p. 492. 
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Esa sociabilidad explica la existencia de toda el~ 
se de comunidades, de la amplitud que sea, como explica, 

también, la existencia de normas para hacer posible la 

correlación de unas seres humanos con otros, cuya vigen 

cia ha requerido el que haya autoridades para aplicar-

las. 

a).- LA AUTORIDAD. 

El hombre es un ser social por naturaleza, el cual 

para superar sus limitaciones necesita vivir en sacie-

dad, pero en una sociedad que busque el bien común, es 

decir, el lograr el conjunto de condiciones necesarias 

para que se pueda dar el pleno desarrollo de sus inte-

grantes. 

Para ello, es indispensable que exista una auto- -

ridad que haga respetar el orden y que dirija los pasos 
de la sociedad hacia el bien común. 

La vida del hombre se desenvuelve entre deseos, 

afanes nobles, ilusiones, codicias, metas, etc ... 

El conflicto social surge con la oposición decidi

da de una voluntad extraña que tiene la misma preten- -
sión. 

Surge así pues un conflicto, un problema que deman 

da una solución. 

En un principio este conflicto tenía una solución 

violenta, se empleaba la fuerza, posteriormente la Ley 

del Talión (ojo por ojo), al no funcionar ni la razón, 



ni el derecho, apareció entonces como necesaria la ere~ 

ci6n de una fuerza superior a la de los miembros del -

grupo individualmente considerado: La autoridad, que -

tom6 a ~u cargo la solución de los conflictos interhurn~ 

nos. 

Dicha autoridad tiene que funcionar de acuerdo a -

moldes, reglas, bases; y estas reglas, estas bases, es-

tos moldes; son de lo que se compone el Derecho. 

Por lo demás, la sociabilidad no descarta otro fe
nómeno igualmente perceptible a lo largo de la historia, 

que Emmanuel Kant llamó 11 el antagonismo de las disposi

ciones humanas", 5 es decir, la pugna y el enfrenta- -

miento que se dan entre unas sociedades y otras, y den

tro de las sociedades mismas. 

Esto último, y las necesidades de una convivencia 

ordenada entre los seres humanos, fundamentan el dere-

cho y la existencia del poder político. 

b).- LA POLITICA. 

La política ha sido definida por Andrés Serra Ro-

jas en su libro Ciencia Política, como: 11 La actividad -

que tiene por objeto regular y coordinar la vida de una 
sociedad, por medio de una funci6n de orden y defensa, 

Kant, Emmanuel: Crítica de la Razón Pura 
LOSADA, Cuarta Edición. Bueno Aires, 1961. p. 361. 



que mantiene la cohesi6n y la superaci6n del grupo 11
, 

y afiade 11 La actividad politica de los grupos humanos es 

la que elaboró las formas politicas rudimentarias y pr! 

mitivas y luego la suprema culminación política que es 

el Estadoº. 7 

La expresión 11politica'1 viene de la palabra 11 Polis 11
, 

que era la Ciudad-Estado griega, como pequeña forma po

lítica integrada por familias, en la cual se dcsarroll~ 

ba la vida de las comunidades de la Helade, bajo un ré

gimen que aspiraba a la autosuficiencia. 

Los romanos usaron el vocablo "civitas 11
, o ciudad, 

con un contenido más amplio, e, incluso ya para la épo

ca del Imperio podla l1aber 11 ciudadanos 11
, es decir, suj~ 

tos de derechos políticos. 

La política como tarea social supone la correla-

ci6n de unos seres humanos con otros y se encauza a la 

obtenci6n de un orden que haga posible, a su vez, que -

tal correlación sea estable y fructuosa: ''Realizar la -

idea del hombre, -ha escrito Agustín Basave Fernández -

Del Valle,- sólo puede hacerse en lo social. Pero lo -

social s6lo es posible gracias a la politica. 11 

Luego el hombre necesita de la política para ser -

en plenitud. 

Serra Rojas, Andrés: Ciencia Pol{tica 
Editorial Porrúa, S. A •• Octava EJi<:ión. 
México, 1985. p. 77. 

Ibidem. 



Es preciso coordinar y enca11zar la vida social''. 

Socialmente, puede decirse que no hay ningún vínc~ 

lo más sólido, más enérgico, más d~tcrminantc de las r~ 

laciones coexistcnciales, que el vínculo político. 

ºLa política organiza a la sociedad y de este modo 

la completa", 9 af1udc el mismo autor, quien agrega: "La 

convivencia política de los hombres tiene su raíz más -

honda en la insuficiencia radical -desamparo ontológico

y en el afán de plenitud subsistencia! que poseen todos 

los seres humanos". JO 

Para lograr sus fines, la política busca el esta-

blecimiento de un orden que se encauza a través de nor

mas que, integradas, forman el derecho, ya escrito, o -

ya consuetudinario. 

Por todo eso puede afirmarse que el F.stado, como -

forma máxima de la realidad política, resulta ser natu

ralmente admisible, "porque el hombre es por naturaleza 

un animal social''. 

Es preciso destacar, sin emburgo, que el orden "ºE 
mativo que el Estado tenga como propio, no pu~de ser un 

orden cualquiera; sino un "Orden Justo" / 
11 según indica 

ll.::is.:ive Fcrn".fodez lJel Valle. Agustfn: Teorfa del f:stHdo 
Editorial Jus. México, 1987. p. 240 

lbidem. 

10 lbidem. 

11 Otto Heinrlch Van Der r.ahlentz: _Introducción a la Ciencia Polí
tica. 
Editorial Herder. Barct!lon<.1, 1974. p. 49. 



Otto Heinrich Van Der Gablentz, que se debe medir por -

las disposiciones del derecho positivo y por el crite-

rio de la justicia. 

En suma, ni el derucho desprovisto de la justicia, 

ni la justicia extraña a las normas del derecho. 1'El -

Estado de Dcrecho 1
' es aquel en el que la vida pfiblica y 

la acci6n de las autoridades descansan en el derecho: -

pero el derecho debe descansar en la justicia. 

e).- ACCION POLITICA. 

En los países donde el voto cuenta, es éste el me

dio o instrumento para que los ciudadanos actúen polít! 

camente. A través de cada voto hace acto de presencia 

una corriente de opinión política, un partido, o, sim-

plemente una convicción (en el sentido que sea) de cada 

ciudadano. 

Se trata de una Lucha Social que comienza con una 

campaña, llega a las urnas, continúa con los resultados, 

y prosigue después mediante otras formas de presión, -

por ejemplo: protestas, manifestaciones en favor o en -

contra, reuniones políticas, escritos, periódicos, etc., 

la acción política de los ciudadanos puede expresarse -

incluso, en forma de abstención. 

También puede expresarse mediante otra forma, la -

cual es materia de este trabaJo de tesis: I.a Resisten-

cía Civil. 

Podríamos preguntarnos ¿Qué es la Resistencia Ci-

vil? 
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Primero, resistencia es causa que se opone a la -

acciOn de una fuerza, renuencia en hacer alguna cosa. 

El término correcto es Resistencia a la Autoridad, 

significa oposición. 

En el ámbito sociopolítico, supone, a veces, opas! 

ción resultante de un conflicto de intereses, valores o 

creencias, actuada al margen, de los marcos legales -

vigentes en un orden político determinado. 

En general, puede decirse que la Resistencia impl!_ 

ca un rechazo realizado fuera de los cauces legales o

ficiales, del estado político de cosas existentes o de 

un determinado mandato o ley de la autoridad, como con

secuencia de la consideración de ese estado, mandato o 

ley como injusto o como Atentatorio de los Derechos de 

la Persona. 

Sus formas pueden ser: 

Resistencia Activa Legal: Cuando se emplean medios le-

galmente previstos para cambiar una legislación o actu~ 

ción. 

Resistencia Pasiva, o No Obediencia a una Ley o Determ! 

nación Gubernamental que se Rechaza. 

Resistencia Activa Ilegal, que puede llegar hasta la d~ 

rrocación violenta del poder constituido. 

De las formas enunciadas anteriormente, la que nos 

ocupa es la Resistencia Pasiva. 

En principio, el término puede parecer antitético, 



no hacer, haciendo, no actuar, actuando, indirectamen

te ... 

Actividades no violentas dirigidas a modificar un 

régimen establecido y que suponen un enfrentamiento con 

la autoridad y/o legalidad dominantes en un momento y -

lugar determinados. 

La existencia de una situación injusta constituye 

el motor impulsor de las acciones de la Resistencia Pa

siva. 

Su peculiaridad reside en la convicción de que los 

procedimientos coercitivos no violentos poseen una fue.!:_ 

za capaz de hacer desaparecer la injusticia; esos proc!_:!. 

dimientos van desde la advertencia a la autoridad comp~ 

tente hasta la aceptación del castigo, pasando por la -

no cooperación c!vica y la desobediencia civil. 

Este admirable siglo XX, ufano -con justicia- de -

sus grandes logros técnicos, físicos, biológicos, sociQ 

lógicos, arquitectónicos, culturales, artísticos, cuen

tan en su haber como los triunfos más notables, la en-

trega heróica y silenciosa de personas que han hecho de 

su existencia un holocausto de amor en favor de sus heE 

manos, en bien de la humanidad entera. 

En medio de nuestro mundo materialista y pragmáti

co el sacrificio en favor del prójimo, viene a cuestio-

narnos fuertemente y no podemos dejar de admirarlos - -

-aGn cuando no experimentemos la generosidad necesaria 

para imitarlos-. 
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El fuego de su amar ha iluminado y calentado nues

tro mundo y le ha ida comunicando nuevas y mas podero
sas razones para vivir, que han ampliado horizontes. 

La Historia ofrece ejemplas aleccionadores de re-
sistentes pasivos que siguen fascinando a la humanidad.
Sócrates, los primeros cristianos, Gandhi, Martin Luther 

King y, en la actualidad en nuestro pa!s, Jesús Manuel -

Clouthier del Rincón, las denominados objetares de con-
ciencia, son muestras de la fuerza política de los hom-

bres que persiguen la justicia y la verdad por medios p~ 

c!ficas. 

Por derecho a la resistencia se entiende el derecho 

que corresponde a la comunidad, o al ciudadano indivi- -

dual, de ofrecer resistencia tanto frente a los mandatos 

injustos del poder estatal, coma frente al propia deterr 

tadar injusto de dicha poder. 

La resistencia representa una actitud mSs defensi

va y positiva, restauradora del derecho a de la justi-

cia. 

2.- GANDHI, MOHANDAS KARAMCHAND. 

Gandhi encarna los valores humanos de manera extr~ 
ordinaria. Puede ser tomado como un modelo. La ampli

tud y profundidad con que logró vivirlos es señera. 

Gandhi no sólo destaca como político. También so

bresale como pensador, como amigo, corno esposo, como -

persona. Consagró sus mejores fuerzas y casi todo su -

tiempo a la liberación de la India. Y realiz6 tan not~ 
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ble tarea insertándose en el pueblo. Abandonó la como

didad de su hogar y se fue a vivir con los más pobres. 

El amor de Gandhi por el pueblo no era teórico ni 
a distancia. 

Libremente eligió vivir con el pu~blo y como el -

pueblo. 

Compartió en todo su existencia: pobreza, limita-

cienes, injusticias, luchas, anhelos, triunfos, ale- -

grías ... 

Al volver de Sudáfrica a la India, Gandhi fundó el 

Sabarmati Ashram (Hermita, residencia) en un lugar lla

mado Ahmedabad, durante el año 1915. Allí vivía con un 
grupo de seguidores que compartían el mismo ideal soci~ 

político y religioso. 

En su lucha liberadora, el Mahatma no perdió de 

vista que los ingleses se mantenían en el poder, con t2 

das las injusticias que cometían, gracias a los grupos 

de hindGes que les hacían el juego. Y denunciaba por -

igual la opresión de los ingleses y la de sus hermanos 

hindúes. 

Ante semejante situación, el Mahatma no se limita

ba a denuncias. 

Proponía cambios efectivos y concretos. Más toda-

vía, el mismo emprendía las obras necesarias para alca~ 

zar la transformación de su patria. 
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En el aspecto económico se lanzó a la lucha con -

realismo e ingenio. Animaba al pueblo a no comprar ni 

usar la manta elaborada por los ingleses. El mismo se 

consiguió una rueca y, durante media hora cada día, hi

laba el algodón. 

Consigui6 que el pueblo lo siguiera en esta campa

ña. Desde los jueces de la Corte Superior hasta los n! 

ñas de escuela primaria y todas las categorías de persQ 

nas hilaban durante su tiempo libre. 

En aquellos días era un orgullo llevar ropa hecha 

con tela rugosa. Logró incluso, que muchos sacaran su 

ropa importada, la amontonaron en las plazas y le pren

dieron fuego. 

Fue inevitable que las grandes fábricas de Manches

ter se vieran afectadas. Algunas quebraron y tuvieron -

que ser cerradas. 

Nació en Porbandar, al noroeste de Bombay, el dí"a -

dos de octubre de mil ochocientos sesenta y nueve. 

De familia principal, de la casta de los Barnia, -

su padre fué diwan 12 del pequeño principado de Kathi~ 
wad. 

En su primera educación, dejó gran huella el ejem-

12 Ministro de Estado 
Autobiograf{a de Gandhi: 11 La historia de mis experimentos con 
la verdad 11

• 

EDitorial Kraft. Buenos Aires. p. 474. 
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ple familiar, lleno de rectitud y religiosidad. 

Estas dos virtudes serán las bases de su posterior 

predicaci6n. 

Contrajo matrimonio a los trece años. Inició sus 

estudios en la Universidad de Kathiawad, continuándolos 

en Londres, a donde fuera en 1888. Estudió Jurispruden 

cia. 

Coincidió allí con otros jóvenes estudiantes de la 

élite India que mantenían una postura abierta hacia la 

civilización Inglesa y orgullosa de pertenecer por naci 

miento a otra cultura antigua y brillante. 

También Gandhi; si bien asimiló fascetasdel pensa

miento occidental, no aceptó nunca ni sus costumbres ni 

sus prácticas. 

Vuelto a Bombay, en 1891, ejerció como abogado; 

1893 señala la separación entre su etapa formativa y lo 

que luego constituirá su modo habitual de vida. 

Ese año dejó el ejercicio activo de la abogacía y 

se embarcó hacia Africa del Sur,para atender un negocio 

comercial. 

Allí se encontró con las durísimas condiciones de 

vida de más de ciento cincuenta mil indúes. 

Pronto se situará a su cabeza intentando, sobre to 

do, una acción social de promoci6n, que luego coronara 

con una actividad política. 
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Permaneció alli hasta 1914. 

La labor desplegada en Africa fué el núcleo que d!"_ 

sarrollará a su vuelta a la India. 

Intenten -decia- convencer al opresor de su injus

ticia sin recurrir a la injusticia de la lucha. 13 

"No es de la fuerza física de donde ha de venir la 

paz". 

Salir del primitivismo es dejar atrás las relacio

nes humanas regidas por la ley del más fuerte. 

La política tiene que instaurar entre los hombres 

relaciones razonables¡ ha de ser una tarea cuya meta -

sea que el intercambio de razones impida el arcaico re-

brote de eso que alguna vez se llamó "la dialéctica de 

las pis tolas". 

Para que asi sea, la autoridad debe fundarse en la 

razón y la razón de la autoridad ha de 5er la que la s2 

ciedad le dé. 

La resistencia civil es un método que pretende evi

tar la violencia y el derramamiento de sangre que aque-

lla suele traer consigo. 

13 Gandhi, Mahatma Autobiografía, Milán. l 95:J. 
L. Fischer, Gandhi. His liíe and messagc for the world, 
Nueva York. 1963. 
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a).- PENSAMIENTO DEL DOCTOR Slll\RP EN RELl\CION CON LA -

ACCION NO VIOLEN'fl\. 

El pod0r dice Sharp, Jh es inherente a toda rela-

ción social o política. 

El poder social es "la capacidad de control direc

to o indirecto sobre el comportamiento de otros, a tra

vés de la acción de grupos cuyas acciones afectan a o-

tras grupos. 11 

Fuentes de Poder según Shnrp: 15 Revista Palabra. 

1) Autoridad: Entendida como el derecho a mandar y a 

dirigir, a ser escuchado y obedecido por otros. 

2) Recursos humanos o nUmcro de personas que obedece -

al gobernante, le hace caso, coopera con él o le proveé 

asistencia especial. 

3) Conocimientos y destrezas que son los conocimientos, 

destrezas y habilidades de esos recursos humanos. 

4) Factores intangibles psicológicos e ideológicos, ta

les como hábitos y aptitude~ de obediencia y sumi8ión. 

14 Sharp, Gene. ,:rhe Politics of Non Violent Action. Part IL 

15 Varios. Palabra de Acción Nacional 
Aii.o 1, número 4, Publicaclón Trimcstrlll ahril-junio. 
1988. p. 12-26. 
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5) Recursos materiales, entendidos como el grado en -

que el gobernante controla la propiedad, los recursos -

naturales, los recursos financieros, el sistema econ6m! 

co, los medios de comunicaci6n y transporte. 

6) Sanciones o recursos que el gobernante utiliza para 

"Obligar a la Obediencia''. 

b).- MOTIVACIONES DE LA OBEDIENCIA. 

A) El hábito, una larga tradici6n de obediencia. 

B) El miedo a las sanciones. 

C) La obligación moral: La Conciencia. 

D) Interés personal. 

E) Identificación psicológica con el gobernante. 

Las armas no violentas pueden ser de tres clases: 

Protesta y Persuasi6n, No Cooperaci6n e Intervenci6n. 

Los actos de protesta y persuasi6n son la forma de 

dar a conocer la inconformidad espec1fica, el grado de 

inconformidad y la cantidad de inconformes. 

Los elementos esenciales de la no cooperaci6n son 

.el boicoteo (no participar, no pertenecer, no acudir, -

etc.), y la huelga (no ayudar, no trabajar, no dar con 

qué, etc.). 
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Messner define a la huelga como ,,¡ abandono del -

tr~bajo por los obreros organizados para la consecuci6n 

de fines económicos, sociales o políticos. 

Un medio necesario, para la defensa de los dere- -

ches y el logro de las aspiraciones justas de los trab~ 
jadores. 

La huelga aunque en sí no es ilícita y puede ser -

necesaria, no es deseable corno medio normal de realiza

ción de la justicia social. 

Debe quedar como último recurso de hacer efectivas 

las reivindicaciones sociales (y casos muy excepciona-

les, políticas). 

En última instancia y supuestas las consecuencias 

perjudiciales a que puede llevar, la licitud de la huel 

ga se medirá dentro de la prudencia social, por la con

creta ponderación relativa de los efectos antisociales 

que cabe preveer y de las repercusiones beneficiosas 

que de ella podrán obtener en cada caso. 

Por lo pronto, con carácter previo se han debido -

utilizar medios pacificas: negociación, conciliaci6n, -

arbitraje. 

La no cooperaci6n puede ejercitarse en lo social, 

en lo político y en lo económico. 

El propósito de la lucha no violenta, como el de -

cualquier lucha por el poder, es cambiar el equilibrio 

de fuerzas entre contendientes. 
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La lucha no violenta pretende hacerlo apegándose a 

sus principios fundamentales: Respeto absoluto a la peE 

sana, a su dignidad, y compromiso irrcstricto con la -

verdad, la vida y la calidad de la vida. 

La Resistencia Civil es un medio de lucha, no es -

un fin, y puede ser utilizado para combatir cualquier -

tipo de injusticia, no solamente la de naturaleza polí

tica. 

B) . - FUNDAMENTO ANTROPOLOGICO. 

Al La dignidad de la Persona Humana.- La fundamenta-

ción antropológica de la opción no violenta se encuen-

tra en la dignidad de la persona humana. 

Principio fundamental de la lucha no violenta es -

el respeto absoluto a la dignidad y a los derechos de -

la persona humana. 

B) El compromiso: construir el bien común. El ser h~ 

mano no se realiza exclusivamente en su bien individual; 

encuentra su verdadera realización en el Bien Común, en 

el bien de toda la sociedad. 

C) Construir la solidaridad. La conjunción de volunt~ 

des en aras de alcanzar la democracia, la justicia y la 

paz. 

La lucha pacifica empieza reconociendo en todo ser 

humano DIGNIDAD Y DERECHOS INTRINSECOS E INALIENABLES; 

viendo, incluso en el tirano, la presencia y la imagen 

de Dios. 
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1.- JESUCRISTO DESOBEDIENTE CIVIL. CASOS CONCRETOS. 

Jesús desobedeció la ley en algunas ocasiones, es

ta actitud le acarreó a Jesús varios conflictos con los 

poderosos de su tiempo. Así lo ieemos en varios pasa-

jes de los evangelios: Mt 12, 1-4; Me 2, 23-28: Me 3, -

1-6. 

La razón de fondo por la cual JesGs desobedeció r~ 

dica en que, para él, el hombre está por encima de la -

Ley y el Bien Común es superior a una autoridad o una -

ley injustas. 

En consecuencia, y así lo reconoce la moral catól! 

ca, es perfectamente válido desobedecer cuando lo que -

se persigue es el Bien del Hombre. 

Muchos de los grandes cambios en la historia de la 

humanidad se consiguieron a través de la lucha viol~nta, 

pero hoy día la violencia es un método obsoleto para -

arreglar conflictos entre personas civilizadas. 

La Humanidad es cada vez más consciente de su pro

pia dignidad y al mismo tiempo ha comprendido la posibl 

lidad de su autodestrucción. 

El panorama presentado en este cap1tulo muestra en 

todo momento vinculaciones evidentes entre el cristia-

nismo y la no-violencia. Ahí está el fundador mismo, -

Jesucristo, invitando a no resistir a los malvados y -

predicando con el ejemplo al pedir, desde la cruz a su 

Padre que perdone a sus verdugos "porque no saben lo -

que hacen". 

Están ah1 sus apóstoles, que mueren mártires la m~ 
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yoría de ellos, y los primeros cristianos negándose a -

empuñar las armas y aceptando morir torturadOs con una -

determinaci6n que asombra. 

2.- MISTICA, EJEMPLO Y GUIA. 

La lucha no violenta no pretende crear vencedores 

y vencidos. 

La Resistencia Civil busca influenciar comporta- -

mientas. 

Por eso, para los activistas de esta lucha, es fu~ 

damental inspirarse en los hombres que han demostrado -

con la congruencia de su vida que es posible fortalecer 

la voluntad hasta el grado del heroísmo en busca de un 

valor indomable primero, y en la consecuci6n de los más 

altos ideales después. 

Cristo -divino desobediente-, quien fué acusado de 

transgredir la Ley de Moisés por curar a los enfermos -
en sábado, contestó: 11 La ley está para servir al hombre 

y no el hombre a la ley". 

Gandhi, hombre de gran visión, dijo: 11 Un mundo que 

prefiera regirse por la Ley del Ojo por Ojo, será un -

mundo que irremediablemente quedará ciego". 

Gandhi poseía una altu apreciación del valor de la 

dignidad humana y un agudo sentido de la justicia so- -

cial. Con ardiente celo y con clara visi6n del bien f~ 
tura de su pueblo trabajó sin tregua para la consecu- -
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ción de estos objetivos sembrando constantemente entre 

sus seguidores el admirable principio de la no-violen

cia. Luchó para que sus conciudadanos fueran conscien 

tes de la injusticia de su sistema social y para exten 

der entre ellos un espíritu de igualdad y de fraterni

dad. 

Luther King, cristiano ejemplar,luchador incansa

ble de los derechos civiles dijo: "Yo tuve un sueño: 

Que un día este mundo abrasado de injusticia, abrasado 

por el calor de la opresión, se transformara en Oasis 

de Libertad y de Justicia ••. •• 

Este predicador cristiano de la promoción humana y 

cívica, con métodos no-violentos y cuya intención era -

favorecer las relaciones pacíficas y amistosas entre -

los hijos de la raza blanca y la raza negra. 

De acuerdo con los estudios del Pensamiento de Ga~ 

dhi, 16 la expresión utilizada por éste para dar nombre 

a su rnetodologia de la acción politica -satia-graha- CO.!! 

tiene la~ siguientes ideas: 

1} La palabra significa ºpresión indefectible a la ve_!: 

dad 11 o 11 fuerza de la verdadº. 

2) Al referirse a la verdad, Gandhi postula que la bú~ 

queda de aquélla no es algo que pueda hacerse inflin- -

giendo violencia al adversario. 

16 Maritain, Jacques. 
Strutture politiche e libertá, Morcelliana. 
lla. Edición. Brescia, 1976. 
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3) Para Gandhi, "paciencia 11 quiere decir sufrimiento 

voluntario. 

4) La técnica Gandhiana en consecuencia, excluye el em 

pleo de la fuerza física o de cualquier tipo de violen

cia en la consecución del objetivo. 

5) Solo puede poner en ejecuci6n este método quien re

conozca la existencia del alma, pues implica la bien a

rraigada convicción de que la muerte no equivale al té~ 

mino de la lucha por la verdad, sino que es su punto -

culminante. La muerte del cuerpo incluso puede servir 

para que el adversario llegue a ver la verdad. 

Aquí, la muerte del cuerpo no es la muerte. 

6) Implica adherirse a la verdad y defenderla con el -

sufrimiento propio y voluntario. 

7) No es una capacidad de ataque, sino de resistencia, 

de soportar el sufrimiento sin desmayo, de fortaleza e~ 

tendida como la virtud que dispone de manera estable la 

voluntad del hombre para afrontar y superar las dificu1 

tades que obstaculizan las exigencias de la justicia y 

la vida. 

Implica conservar el alma dispuesta a afrontar el 

peligro de muerte por causa de la justicia. 



CAPITULO. II. LA POLITICA Y EL PO
DER. l. Organización y Estructura 

de los Partidos. 2. Las elecciones 

en el Estado Moderno. 3. Formas y 

requisitos del sufragio. 4. El Po
der y los Grupos de Presión 

S. Estado y Derecho 

Ha apuntado con razón Otto Heinrich Von der Gablentz, 

en su "Introducción a la Ciencia Política", que: "En -

una sociedad de masas no se puede concebir la democra-

cia sin partidos. 

La voluntad política del pueblo soberano debe for-

rnarse en instituciones evaluables, por tanto, relativa-

mente duraderas. 

Desde el punto de vista etimológico la palabra vi~ 
ne de - pars - == parte, significativo; los partidos sólo 

pueden concebirse en lo plural; el partido único ya no 

es un partido auténtico. 

Las decisiones responsables del ciudadano - y en ~ 

llas se manifiesta la democracia - sólo son posibles si 

puede y debe elegir". 17 

17 Otto Heinrich von der Gablentz: Introducción a la Ciencia Po
Utica. 
Editorial Herder. Barcelona, 1974. p. 64. 
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Puede decirse que, históricamente, los partidos, -

corno agrupaciones estables, con programas precisos de -

acci6n, con idearios, con estructuras tendientes a no -

ser transitorias, son un fenómeno político de la Edad -

Contemporánea. 

Fue quizás, en Inglaterra, en donde comenzó a per

filarse mejor la tendencia a la formación de grupos, e~ 

mo gérmenes de los futuros partidos, al tomar cuerpo -
las agrupaciones de los "Whiqs" (liberales) y de los -

"Tories" (conservadoresJ, aunque al principio no se es

tructuraron con suficiencia, por más que si dejaron seg 

tir su influencia en el Parlamento. 

De hecho tocó al siglo XIX, ver el nacimiento y d~ 

sarrollo de los partidos políticos organizados. 

En la Francia Revolucionaria, a partir de 1879, h~ 

bo tendencias políticas formadas por individuos de i- -

deas similares y dispuestos a la misma acción que se a

gruparon en un momento dado para actuar en política - -
(los jacobinos, girondinos, etc.), pero sin integrar -

verdaderos partidos. 

De hecho, ha escrito Maurice Duverger, los verdad~ 

ros partidos datan de hace apenas un siglo (o casi un -

siglo). En 1850, ningGn país del mundo (con excepción 

de los Estados Unidos de Norteamérica) conocía partidos 

políticos en el sentido moderno de la palabra; había -

tendencias de opiniones, clubes populares, asociaciones 

de pensamiento, grupos parlamentarios, pero no partidos 

propiamente dichos. 

En 1950, éstos funcionan en la mayoría de las na--
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ciones civilizadas, esforzándose las demás por imitar-

las. 

En general, el desarrollo de los partidos parece -

ligado al de la democracia, es decir, a la extensión -

del sufragio popular y de las prerrogativas parlamenta

rias. 

Cuando más ven crecer sus funciones y su indepen-

dencia las asambleas políticas, más sienten sus compo-

nentes la necesidad de agruparse por afinidades, a fin 

de actuar de acuerdo; cuanto más se extiende y se multi 
plica el derecho al voto, más necesario se hace organi

zar a los electores a través de comités capaces de dar 

a conocer a los candidatos y de canalizar los sufragios 

en su dirección. 

l.- ORGANIZACION Y ESTRUCTURA DE LOS PARTIDOS. 

A) El tipo de estructura de los partidos no es, natu-

ralmente, homogéneo, varía de un país a otro y de un -

sistema a otro. 

En todos, suele haber un organismo nacional que -

coordina las labores genéricas, pero en los demás nive

les puede haber, según los casos, comités regionales, -

estatales o departamentales, municipales o seccionales, 

e, incluso, células (sobre todo en los paises socialis

tas), así como puede haber, a veces, más centraliza- -

ción o más descentralización en las agrupaciones. 

En determinadas circunstancias, se presentan las -

estructuras, de los partidos a base de cuadros distri--



26 

huidos orgánicamente en un territorio, en s~ totalidad, 

o simplemente con comités localizados en puntos claves 
del país. 

B) La participación a través de los partidos puede daE 
se en varias formas: 

l.- Mediante los militantes efectivos. 

2.- Mediante los simpatizantes que ayudan aunque 

no están en los cuadros. 

3.- Mediante los electores que apoyen con su voto. 

A su vez, la selección de los dirigentes es también 

variada, y puede darse por nombramiento superior, por -

consejo de un grupo selecto, o por votación de los mili

tantes. 

C) Por otra parte, puede destacarse el hecho de que den 

tro de un partido es dable que haya, a más de los jefes 
aparentes, otros sujetos que actGan ocultamente, o que, 

por lo menos, ejercen fuerte influencia aun no ocupando 
un puesto efectivo. 

D) En cuanto a la acción electoral, o de política gene

ral, la experiencia demuestra que los partidos políticos 
fuertes tienden a actuar solos, y en cuanto a los minar! 

tarios, no es raro que formen alianzas, ya en las elcc-

ciones con candidatos comunes, o ya en forma de coalici~ 
nes para compartir el poder. 

El caso de partidos fuertes en un régimen biparti-

dista tiene como ejemplo típico a los Estados Unidos de 
Norteamérica (el partido republicano, más conservador; y 

el demócrata, más liberal); otra situación es la de In--



27 

glaterra con dos partidos fuertes: el conservador y el 

laborista (de tendencias socialistas moderadas, y va-

rios partidos más pequeños); otro tanto ocurre en AlemE!, 

nia Federal (el partido cristiano-demócrata), de cen-

tro derecha y el social demócrata, de inclinación so-

cialista al lado de partidos minoritarios. 

En alguna época, como en Francia anterior a la se

gunda guerra mundial, se presentó una verdadera atomiz~ 

ción partidista, que en un régimen parlamentario se tr~ 

dujo en una gran debilidad política y gubernamental. 

E) En el caso de México, la experiencia política no 

fué diferente de la de otros países iberoamericanos. 

Consumada la independencia; hubo corrientes de opi 

nión más que partidos políticos orgánicamente dados: 

Iturbidistas, Borbonistas, Republicanos. 

Caído el Imperio, la pugna se dió entre federalis

tas y Centralistas, que cubrió casi toda la primera mi

tad del siglo XIX, con triunfos y derrotas que se trad~ 

jeron en la vigencia de constituciones contrastantes en 

cuanto a la forma del Estado: 

La Constituci6n de 1824, Federalista; las siete L~ 

yes (1836) y las Bases Orgánicas (1843), Centralistas; 

y después, la Constitución de 1857, también Federalista, 

más tarde el panorama político se centró en la lucha e~ 

tre conservadores y liberales, enemigos y partidarios, 

respectivamente, de la Constitución de 1857. 

Hubo una oposición franca entre imperialistas {Ca~ 

servadores y Liberales) y republicanos (liberales). 
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El siglo XX hu visto una situación diferente con -

grupos y partidos con mayor estructuración. 

2.- LAS ELECCIONES EN EL ESTADO MODERNO. 

A) En los regímenes de tipo absolutista, monárquico, -

tan comunes antes de la Revolución Francesa y del movi

miento Constitucionalista del siglo XIX, la "soberania", 

es decir, la fucultatl suprema de determinación pública, 

se consideraba que tenía por titular al rey, por eso -

llamado también 11 soberano 11
• 

Pero con el establecimiento de gobiernos constitu

cionales, y con el cambio de ideas políticas que se pro

dujo al caer el ''antiguo régimen'', se instauraron sist~ 

mas jurídico-políticos en los cuales se consideró que -

era el pueblo en donde residía la soberanía de cada na

ción. 

B) Por el crecimiento demográfico de los pueblos con-

temporáneos, ese pueblo soberano, se encontró con que -

su autoridad no podía ejercerse de modo directo, como -

si lo fue entre los griegos de la época clásica; o como 

ocurrió más tarde, en Europa, en los ámbitos municipa-

les, en que las autoridades de éstos, los ayuntamientos, 

podían celebrar sesiones ante todos los habitantes, ca~ 

forme a una costumbre que en Castilla tuvo el nombre de 

''Cabildos abiertos", nptos para que allí se debatieran 

los asuntos de interés general. 

C) Esto Gltimo sólo puede hacers~, ahora, en sitios es

pecíficos de corta población y a título excepcional. Lo 



29 

ordinario es que los sistemas democráticos practiquen: 

la "Representaci6n Pol!tica". 

O) De hecho en los regímenes democráticos, la represen 

tación supone que los representadas ejercen su Derecho 

Politico a trav~s de los representantes. Es as1 como -

se elige a quienes ocupan la Presidencia en los siste-

mas republicanos¡ o se elige a quienes deben formar el 

Congreso (o el Parlamento, en su caso) f e, incluso, en 

algunos países se recurre también dl·voto para elegir a 

los jueces. 

E) El derecho de voto no se admitió de inmediato en el 

mundo contemporáneo; la Revolución Francesa, no obstan

te que aprobó en 1789 la "Declaración de los Derechos -

del Hombre y el Ciudadano", incluído en el principio de 

que todos los ciudadanos eran iguales, no reconoci6 el 

derecho de sufragar sino sólo a los varones. 

Traspuesto el movimiento rovolucionario por Napa-

león y por la r~stauración monárquica a favor de los -

Borbones, ese derecho se restringió a quienes podían d~ 

mostrar una cierta situación económica, con base en un 

"censoº, por lo cual se habló de un ºsistema censita--

rio 11 ~ 

El "Sufragio Universal", aún para los varones s6lo 

se alcanzó muchos años después. 

En Inglaterra hubo varias reformas legales a lo -

largo del siglo ::rx, pero en el derecho al voto sólo peE_ 

teneció a un sector específico de la población masculi

na (por ejemplo, estaban ~xcluidos de él, los marineros, 

los sirvientes, etc.), y no fué sino hasta el siglo XX 
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que se concedió a hombres y mujeres mayores de edad, a -
partir de 1928, ya que la reforma de 1918 lo concedió -
a los varones mayores de 21 años y a las mujeres mayo-

res de 30 años. 

En la actualidad, el Derecho Político de votar se -

ha uniformado para los hombres y mujeres en la inmensa 

mayoría de los países. 

De acuerdo con esto puede af irrnarse que en el Esta 

do moderno, las elecciones constituyen la forma ordina

ria e institucional para la elección de los gobernantes 

en los diversos niveles públicos, de las Democracias R~ 

presenta ti vas. 

3.- FORMAS Y REQUISITOS DEL SUFRAGIO. 

A} Para Rafael Bielsa, en su obra ºDerecho Constituci.Q. 

nal 11 18 no es lo mismo el "sufragioº que el 11 voto 11
, ya 

que, según €1 indica, el sufragio es "el Derecho del -

Ciudadano de expresar, pQblica o secretamente, su volu~ 

tad en un asunto o negocio público, para decidir en una 

elección o en una resolución de interés general. 

Esto mismo denota que el sufragio no debe confun-

dirse con el voto: que es la forma práctica de sufra- -

gar 11
• 

Conforme a tal criterio, ~l sufragio es una mani--

18 Bielsa, Rafael. El estado de necesidad con particular refe
rencia al derecho constitucional y al derecho administrativo. 
Rosario, Argentina. Universidad Nacional de Litoral, 1940. 
p. 114. 
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festación de la voluntad ciudadana; el voto un inatru-

me.nto. 

B) Para otros, incluso en lo referente a los ordena- -

mientas mexicanos, sufragio y voto son sin6nimos, espe

cialmente desde la proclama del Partido Antirreleccio-

nista, a principios del siglo XX, al exigir el sufragio, 

es decir, el voto fuera "efectivo'', esto es, respetado. 

En este sentido, la suma de los votos, o sufragios, es 

en México y en otros países, el ínctiCe que permite con2 

cer cual es la determinación ciudadana para elegir a -

sus representantes cuando cuentan con mayoría, lo cual, 

al mismo tiempo, 0s material que sirve para conocer, C.2, 

mo dice Andrés Serra Rojas, 11 La orientación política -

del gobierno y sirve de base de sustentación a la ac- -

citSn del Estado". 19 

C) El mismo tratadista agrega que "Se han ensayado di 

versas clases de sufragio, revistiendo formas muy sirn-

ples y formas complejas"; 20 

1.- El voto puede ser secreto o público. En el voto -

secreto no se conoce la forma como el elector ha expre

sado su voluntad; el voto público tiene determinada pu

blicidad. 

2.- El sufragio puede ser deliberativo o sufragio de-

signativo. En el Sufragio deliberativo el cuerpo elec-

19 Serra Rojas, Andrés. Ciencia Política: La proyección actual 
de ln Teoría General del Est.1do. Editorial Porrúa, S. A. 
Ba. Edición. México, 1985. p. 73. 

20 op. cit. p. 73 
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toral manifiesta su parecer acerca de un asunto. 

El sufragio designativo es la forma comQn para la 

elección de los cargos de elección popular. 

3.- El sufragio puede ser universal o sufragio restri~ 

gido. 

En el sufragio universal se concede el voto a to-

dos los ciudadanos por igual, sin requisitos discrimin~ 

torios. 

El sufragio restringido o calificado se concede a 

los que reúnan determinados requisitos de educación o -

de capacidad econ6mica. 

4.- Otras formas del sufragio se refieren al sufragio 

obligatorio y al sufragio facultativo; al sufragio di-

recto y al sufragio indirecto. 

D} A través del sufragio, como elemento básico de la -

DEMOCRACIA (La cual será analizada en un capítulo espe

cial}, el pueblo tiene la oportunidad de "integrar el 

gobierno que esté más de acuerdo con sus interesesº: lo 

cual es cierto en donde el sufragio es EFECTIVO, RESPE

TADO Y VALIDO. 

Cuando hay factores que impiden el ejercicio libre 

del voto (Afiliaciones for6osas, grupos ilícitos de pr~ 

si6n, etc.), entonces los resultados llevan a la defor

maci6n de la voluntad ciudadana, a la falsificación, o, 

como protesta a ello, al ñbstencionismo electoral, o al 
procedimiento practicado por algunos de echar a perder 

el voto. 
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E) Por lo demás, las grandes esperanzas que en el si-

glo XIX se concibieron sobre la importancia del ''voto -

universal'', se han visto seriamente afectadas por las -

crisis de que ha sido objeto la DEMOCRACIA en el siglo 

XX. 

El totalitarismo {en sus formas nazi, fascista o -

marxista) ha sido un fenómeno político que ha hecho de 

lado el sistema democrático, que ha sido transtornado, 

tarnbi~n, por las dictaduras francas o veladas. 

Por otra parte, el p~so de los grupos de presión -

en algunos regímenes ha creado cierto desprestigio so-

bre el régimen repr~sentativo. 

Conforme a esto, existen o han existido corrientes 

de opini5n cuyo propósito ha sido el de encontrar otras 

formas de representación que no sean las de mayorías -

simples. 

Así es como se han sugerido: 

1.- El sistema llamado corporativo, o de representa- -

ci6n funcional, conforme al cual deben ser las corpor~ 

cienes, las asociaciones profesionales, los sindicatos, 

los municipios y demás grupos o sociedades intermedias, 

los que tengan la representación y la competencia para 

resolver en los asuntos que les son propios. 

Este sistema fué propuesto por círculos católicos 

después de la I Guerra Mundial, como solución sociopol! 

tica, basada en la acción de dichas corporaciones forro~ 

das por acciones libres y espontáneas. 
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Autor destacado de esta corriente fué el tratadis
ta español Joaquín Azpiazu. Sin embargo, el fascismo -

italiano; aunque se inspiró en la idea corporativa, la 

desvirtuó al establecer un régimen en el que las corpo

raciones eran organizadas por el gobierno y dcpendian -

de éste. 

Hans Kelsen, por su parte, apuntó la posibilidad -

de que coexistieran un parlamento económico, con funcig 

nes informativas y consultivas, y un parlamento politi

co-jurídico propiamente dicho. 

2.- El sistema llamado de representación familiar, ba

sado en el principio de que el Estado no era sino una -

Federación de Familias, pedía que fueran éstas el ele-

mento de integarción gubernamental. 

Así, en Bélgica, a fines del siglo pasado, las le

yes electorales otorgaban un voto suplementario a los -

jefes de familia. 

Otros países, como indica Serra Rojas, contenían -

también disposiciones relacionadas con el sufragio fam! 

liar. 

Posteriormente, el mundo del siglo XX se alej6 de 

tales ideas, cuc.rndo surgieron otroti grupos de acción PQ. 

lítica más poderosa (por ejemplo, los grandes sindica-

tos) que ocuparon una atenci6n mayor; y ello, a m~s de 

la severa quiebra que la familia ha tenido en este si-

glo. 

3.- El sistema de representación proporcional, "que --
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otorga representación en las asambleas legislativas a 

los partidos políticos, de acuerdo con la proporción de 

votos que cada partido ha obtenido en el cuerpo electo

ral". 

El sistema ha sido defendido por quienes conside-

ran que da oportunidad a que las minorías tengan cabida 

en los congresos o parlamentos; pero sus impugnadores -

lo encuentran complicado e insuficiente. 

Grandes democracias, como la inglesa y la norteam~ 

ricana, lo rechazan, la segunda, en virtud de conside

rar que no se armoniza con el régimen federal, y la pr~ 

mera, por afirmar que es incompatible con el sistema -

parlamentario. 

En México se tuvo una experiencia durante el régi

men del Presidente Madero, cuando el Partido Católico 

Nacional lo instituyó en Jalisco, donde dicho partido -

había sido triunfador y dominaba Ja cámara local. 

Más tarde, ha habido varias reformas electorales, a 

partir del gobierno del Presidente López Mateos, para -

admitir diputados de partido, según el número de votos 

recibidos. 

F) No puede perderse de vista, el hecho de que el proc~ 

so de creciente concentración de la autoridad en el Po

der Ejecutivo {presidente o primer ministro) ha ido en 

demérito de las funciones legislativas de los congresos 

o parlamentos, aunque esto, que <l~sequilibra al gobier

no, es quizás un argumento más, para que dichos congre

sos o parlamentos sean, en verdad, elementos de conten

ción al desbordamiento del Ejecutivo. 
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G) En la práctica, las autoridades electorales han va

riado y varían según los ordenamientos de cada país. En 

términos amplios puede decirse que los organismos que -

conocen del proceso Plectoral, d0 las elecciones y de -

sus resultados, pueden ser: Organismos meramente guber

namentales, u org~nismos neutrales pero con participa-

ci6n de los pa1·tidos politices. 

En ~ªxico, los sistemaE establecidos son: en parte, 

oficiales, y en parte mixtos. 

Incluso hay el hecho de que la calificaci6n defin! 
tiva del proceso electoral en los legisladores federa-

les, la dan los presuntos candidatos triunfador~s, que 

han recibido la constancia de haber tenido mayor!a de -

votos, y que forman el "Colegio Electoral". 

Los organismos electorales resuelven, mediante el 

procedimiento llamado "escrutinio", quién es el vence-

dar en las elecciones. 

4. EL PODER Y LOS GRUPOS DE PRESION. 

A) Por el gran crecimiento demográfico del siglo x:~, -

así como por el desenvolvimiento de los poderes públi-

cos en los Estados contemporáneos, es muy amplia y com

pleja la influencia que dichos poderes ejercen P.n las -

pueblos. 

Individuos y grupos reciben el impacto de las pr&~ 

ticas políticas puestas en marcha por los gobiernos, y, 
como es natural, los afectados reaccionan generalmente 
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en defensa de sus intereses, ya buscando el cambio de -

esas prácticas, ante el gobierno mismo, o ya moviendo a 

la opinión pública en la obra de defensa. 

De hecho, puede decirse que se hace presión ante -

el poder público, o bien, en algunos casos, el poder pQ 

blico maneja a su vez a otros grupos para dar vigencia 

a sus propósitos. 

En unos y otros casos, los grupos de presión, pue

de decirse que, sin ser organismos políticos propiamen

te dichos, ni partidos, ni partes constitutivas del go

bierno, hacen política o se valen de la política para -

lograr determinados fines públicos. 

Los grupos de presión son organizaciones nacidas -

dentro del ámbito social como excrecencias, es decir, -

no integradas constitucionalmente, que representan lo~ 

intereses económicos similares de sus miembros y para -

imponer estos intereses, tratan de influir y presionar 

sobre la opinión pública, sobre los partidos políticos, 

sobre los parlamentos, sobre los gobiernos, sobre la -

administración general y la administraci6n de justicia 

e incluso sobre los grupos de presión distintos u opue~ 

tos. 

Los grupos de presión tratan, por tanto, de obte-

ner y ejercer poder dentro del ámbito social, aunque -

tal posición de poder no haya sido prevista en la Cons

titución Política vigente. 

De los partidos políticos que -por lo menos según 

su programa- defienden los intereses de todo el pueblo, 

se distinguen los grupos de presión por su reducci6n -
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a los intereses particulares de un grupo. 

La difusión de los grupos de presión es caracteri~ 

tica de todos los países industriales del mundo occide~ 

tal. 

B) La e:cpresión de "grupoa de presión" tiene poco tiem

po en la terminología de la Ciencia Política, pero ya ha 

tenido una aceptación amplia en muchas partes. 

En los países de mayor desarrollo democrático, los 

"grupos de presión'1 milit3n generalmente en las filas -

oposicionistas y se valen, para actuar ante los gobier

nos respectivos, lo mismo de personas influyentes, que 

de medios poderosos de comunicación social (prensa, ra

dio, televisión, etc ... ) 

En los Estados Unidos de Norteamérica hay indivi-

duos que se dedican profesionalmente a realizar tareas 

políticas al servicio de candidatos a puestos de elec-

ción, o al servicio de "grupos de presión". 

Se les llama 11 Lobbyst". 

En los países de corte totalitario, no es factible 

la acción independiente de los "grupos de presión", da

da la fuerte centralización del poder pGblico, aunque -

en algunos casos, como en Polonia, la Iglesia Católica, 

por el arraigo que tiene, por su autoridad moral y por 

la influencia de la que puede disponer, está en posibi

lidad, en ciertas circunstancias, de ejercer funciones 

de "grupos de presión". 

C) En donde funcionan, como en México, cámaras de co-

mercio, sindicatos obreros o patronales, asociaciones -
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de propietarios o de industriales, en un momento dado -

pueden ser tambiªn 11 gr11pos de presi6n'1 en defensa de -

los suyos. 

En definitiva, los "grupos de presión" ejercen -

una tarea saludable si se mantienen en un pluno legal y 

si no trabajan con procedimientos delictuosos o atenta

torios, son, o puede ser, instrumentos de la opinión pQ 

blica, como pueden serlo, igualmente, los medios de co

municación social. 

D) Ejemplos de ºgrupos de presión", pero de aliento o

ficial, han sido, o son, en México, lo mismo la CROM 

(Confederación Regional Obrera Mexicana) que por los 

años veintes y treintas dirigió el lider Luis N. Moro-

nes, con apoyo y subvención de los Presidentes Obregón 

y Calles¡ que la CTM (Confederación de Trabajadores de 

México) dirigida por el líder Vicente Lombardo Toledano 

en apoyo y sostén del Presidente Cárdenas, y, con pos-

terioridad dirigida por Fidel Velázquez, la CNC (Confe

deración Nacional Campesina) , para controlar a los eji
datarios, etc. 

E) Las relaciones internacionales cada vez mayores en 

el mundo actual y la complejidad de la vida social en -

el interior de los países, han determinado que haya - -

(donde esto no es ilícito) tanto la influencia de "gru

pos de presión" nacionales como internacionales. 

En un momento dado, por ejemplo, una resolución t2 

mada por un gobierno puede provocar la reacción negati

va de empresas transnacionales, o puede ocurrir, tam- -

bién, que algunas medidas de tipo político adoptadas --
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internamente, dan lugar a movimientos de agrupaciones 

que consideren que se está violando algunos derechos 

personales, sindicales, sociales o religiosos. 

Un caso típico, en este sentido, es el organismo 

llamado Amnistía Internacional, que al hacer denuncias 

sobre reales o supuestos quebrantos a derechos humanos, 

ejercen funciones de ''grupos de presi6n 11 internacional 

ante los gobiernos acusados. 

F) Conviene tener presente que los "grupos de presión 11 

en México, en tanto no realicen actos ilícitos, no es-

tán prohibidos, y la aplicación de algunas normas cons

titucionales, como las contenidas en los siguientes ar

tículos: 

6(libre manifestación de las ideas); 7 (libertad -

de imprenta); B (derecho de petición); y 9 (libre aso-

elación y de reunión pacífica), los cuales autorizan, -

por su alcance, la práctica de los "grupos dP. presión 11
• 

El artículo 130, en cambio, establece limitaciones 

o prohibiciones fundamentales a la acción pública de -

las agrupaciones eclesiales y a la difusión de periódi

cos de indole religiosa. 

S. ESTADO Y DERECHO. 

Es un hecho, avalado por la experiencia histórica, 

que ha habido y hay una relación estrecha entre la autQ 

ridad política y las normas jurídicas. En tiempos anti 
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guas, se dió, igualmente, una vinculación inocultable -

entre los valores religiosos y los valores jurídi~os, -

de tal modo que se confundían entre sí. 

Fustcl de Coulanges, en su obra La Ciudad Antigua, 

indica: "Entre los griegos y los romélnos, como entre -

los indios, la ley formó al principio parte de la reli

gión. Los antiguos códigos de las ciudades eran un COQ 

junto de ritos, de prescripciones litúrgicas, de oraci2 

nes, al mismo tiempo que de disposiciones legislativas. 

Las reglas del derecho de propiedad y del derecho de su

cesión se encontraban dispersas entre reglas relativas 

a los sacrificios, a la sepultura y al culto de los - -

muertos. Lo que nos ha quedado de la más antigua de -

las leyes de Roma, llamadas leyes reales, se aplica lo -

mismo al culto que u las relaciones de la vida civil ••• 

La obra de Salón era simultáneamente un código, una - -

constitución y un ritual; el orden de los sacrificios y 

el precio de las víctimas estaban determinados, así co

mo los ritos de las nupcias y el culto de los muertos. 21 

Esa correlación entre lo religioso y lo juridico -

se encuentra incluso en el Tratado de las Leyes que es

cribió Cicerón, en donde ante una legislación imaginaria, 

apuntó: 11 Que nadie se acerque a los dioses si no tiene -

las manos puras; que se conserven los templos de los pa

dres y la morada de los lares domésticos; que los sacer

dotes sólo empleen en las comidas sagradas los artícu--

21 Coulanges de Fustt:l: La Ciudad Antigua. Estudio sobre el culto, 
el derecho y las instituciones de Grecia. 
Editorial Porrúa, S. A. México. Nª 181. 5a. Edición, 1983. -
p. 139-140. 
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los prescritos¡ que se tribute a los dioses manes el d~ 

bido culto". 22 

Y si bien Cicerón no se sentía muy adicto a la vi~ 

ja religión de los lares y manes, como presunto legisl~ 

dar se sintió obligado a dar normas legales que incluían 

principios religiosos. 

Como agrega Fustel de Coulangcs: "En Roma era una 

verdad reconocida que no se podía ser buen pontífice, -

si se desconocía el derecho, y, recíprocamente, que no 

se podía conocer el derecho si se ignoraba la religi6nw 

Los pontífices, fueron durante mucho tiempo, los -

únicos jurisconsultos. 

Como no había casi ningún acto de la vida que no -

tuviese relación con la religi6n, resultaba que casi t2 

do estaba sometido a las decisiones de esos sacerdotes, 

y que ellos solos eran jueces competentes en infinito -

número de procesos. Todas las cuestiones referentes al 

matrimonio, al divorcio, a los derechos civiles y reli

giosos de los hijos, se dilucidaban ante su tribunal11
• 

23 

Los límites entre la religión, las costumbres, la 

moral y el Derecho, no fueron claras. El episodio dra

m&tico según el cual S6crates fué acusado de negar la -

existencia de los dioses, y ello motivó un proceso que 

22 Cicerón, De Legibus, 11, 19: Pontificem neminem bonum esse -
nisi qui jus civile cognoscit. 

23 Coulanges de Fustel: op. cit. p. 1'40. 
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culminó con una sentencia de muerte, es prueba también 

de esos nexos que se dieron en la época antigua. 

No fué sino hasta épocas de mayor diferenciaci6n -

social y política cuando comenzó a aparecer la caracte

rística peculiar del Derecho y a hacerse posible, en -

consecuencia, una clara distinción de las normas juridi 

cas de otras normas afines. 

En nuestra época es indudable que lo típico del d~ 

recho, en su aspecto objetivo, consiste en el hecho de 

que está integrado por un conjunto de normas bilatera-

les que rigen imperativamente la conducta externa de -

los hombres con la posibilidad de que su cumplimiento -

sea exigido por la fuerza. 

Es notorio, por lo demás, que las normas del Dere

cho que actualmente se contemplan como diferencias not2 

rías respecto de las normas de etiqueta o de convencio

nalismos sociales. En este sentido fué de gran impor-

tancia el principio evangélico que estableci6 dos ámbi 

tos distintos para el estado y para Dios, al indicarse 

por Cristo: "Dad al César lo que es del César, y a Dios 

lo que es de Dios 11 
• 

Las normas son reglas de conducta de observancia -

obligatoria; se encargan de dar forma a la conducta de 

los hombres de la manera que más conviene a la sociedad. 

Se puede decir que la norma es como un molde, as! 

como éste le da forma a las cosas, la norma le da forma 

a la conducta de los hombres. 



En el seno de la sociedad todos los actos que los 

hombres realizan se encuentran sujetos a costumbres, -

hábitos y reglamentos que permiten la libre actividad -

de cada uno sin perjudicar a los demás, respetándolos en 

su persona y en sus propiedades. 

La vida del hombre se desarrolla bajo el imperio de 

normas que le señalan la conducta a seguir en cada caso. 

Estas normas se manifiestan como una necesidad en la vi 

da en común. 

Las relaciones sociales no se conciben sin la exi~ 

tencia de estas reglas que guían y encauzan las activi

dades de los hombres haciendo posible la convivencia p~ 

cífica. 

Vida en sociedad quiere decir vida sujeta a normas, 

pues todos nuestros actos por insignificantes que sean, 

están sujetos a alguna norma. 

Por lo que se refiere a los convencionalismos so-

ciales, son normas que también se les llama normas so-

ciales, reglas morales o usos sociales; y son aquellas 

que se aplican a todos los hombres, imponiéndoles una -

determinada actividad en sus manifestaciones exteriores, 

en lo que se refiere a su manera de vestir, a su habi

tación, a sus relaciones con las personas que les rodean. 

La falta de cumplimiento de estas normas hace que el ig 

dividuo sea excluido de un grupo social o que caiga en 

el ridículo; como ejemplo de ellas tenemos: vestir a la 

moda, las reglas de urbanidad, etc. 
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Las normas religiosas son aquellas reglas de con-

ducta que observan las personas creyentes de una deter

minada religión, estim5ndolas derivadas y sancionadas -

por la divinidad. Asi como tambión las prescritas por 

la autoridad eclesiástica; tenemos como ejemplo de es-

tas normas: la asistencia a misa, comulgar, confesarse, 

etc. 

Las normas morales son aquellas que se refieren a 

la esencia buena o mala de los actos humanos. 

Los imperativos morales deben ser considerados co

mo las más importantes normas: Estas normas educan nue!! 

tras sentimientos, nos señalan que debemos practicar el 

bien por el bien n1ismo. 

La influencia de las normas morales en la sociedad 
es tan grande que si nadie las observara, cualquier so

ciedad acabaría por desorganizarse y dejaría de existir. 

Como ejemplo de normas morales tenernos: ayudar al 

débil, guardar lealtad a los amigos, evitar malos pens~ 

mientas. 

Es importante hacer notar la diferencia que existe 

entre las normas morales con las jurídicas, así pues t~ 

nemas que la norma moral es unilateral puesto que surge 

del mismo ser humano la exigencia de ser obedecida; es 

autónoma y sólo la conciencia moral de cada individuo -

aplaude o reprocha el cumplimiento del ideal moral; es 

decir, frente al sujeto a quien obligan, no existe per

sona autorizada para exigirle el cumplimiento de sus d~ 

beres. 
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La norma jurídica es bilateral, se manifiesta como 

un deber del individuo frente a suS semejantes; deber -

que aquél tiene que cumplir como sujeto pasivo y le pu~ 

de ser exigido por otru persona o sujeto activo; por -

ejemplo el acreedor exige al deudor que pague su deuda. 

Las normas morales son imperativas, ya que salame~ 

te nos imponen obligaciones, sin conceder ninguna facu! 

tad derivadas de ellas; mientras que, las jurídicas son 

impero-atributivas, pues al mismo tiempo que nos seña-

lan una obligación, de ella se deriva una facultad que 

se nos otorga; por ejemplo debemos respetar los bienes 

ajenos, de lo cual se desprende que tengamos la facul

tad de exigir que los nuestros sean respetados. 

Las normas morales son incoercibles, esto expresa 

no la falta de sanción, sino la imposibilidad de ha- -

cerlas cumplir por medio de la intervención judicial, -

las sanciones morales más comunes son el rechazo social, 

el escándalo, el remordimiento, la vergilenza y la pérdi 

da de la confiabilidad, las normas jurídicas son coerc! 

bles, lo cual quiere decir que se puede obligar a su -

cumplimiento por la vía del proceso. 

En el ancho campo de las normas que rigen la con-

ducta humana hay, pues, normas religiosas que, en la 

perspectiva contemporánea ocupan un sitio diverso de -

las normas jurídicas y las normas de etiqueta o conven

cionalismos sociales. 

Las normas religiosas consideran la conducta del -

hombre no sólo en sus relaciones con sus semejantes, c2 
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mo el Derecho, sino en sus actos para con Dios y para -

consigo mismo. 

Paralelamente, los mandatos morales 58 inspiran de 

igual modo en una idea capital del bien, aunque no nec~ 

sariamente ligada a la divinidad. 

Estas normas morales tratan de conducir al hombre 

a la consecución de ese bien influyendo en su conducta 

para con sus semejantes y para con él mismo. 

A su vez, las reglas creadas por la costumbre son 

las que nos imponen maneras de obrar, que se han esta-

blecido en la sociedad por su repetición más o menos -

constante y prolongada. Estas reglas o costumbres, me-

jor llamadas hábitos cuando son individuales, reflejan 

la naturaleza social y las comunes ideas y tendencias -

de los asociados. Rigen también la conducta del indi-

viduo para consigo mismo y para con sus semejantes. 

En realidad, no tiene ninguna de esas clases de 

normas un carácter excluyente con respecto a las otras. 

La misma regla puede presentar aspectos varios "que 

la coloquen simultáneamente en más de uno de los campos 

señalados. Tal sucede con el "no matarás" del Decálogo, 

que es un principio religioso, moral y jurídico. 

Sin embargo, lo propio de las normas jurídicas, lo 

que lo distingue tanto de la moral corno de los conven-

cionalismos sociales es que no sólo regula exclusivame~ 

te la conducta externa, sino que lo hace en forma impe-
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rativa y coercitiva. 

Y esto es asi, porque detrás del Derecho está siem 

pre un poder organizado que puede emplear la coacci6n -

material para asegurar su eficacia. Esto Ültimo exige, 

además, que el Derecho deba ser suficientemente claro y 

firme, lo cual quiere decir, que los miembros de la s2 

ciedad deben poder siempre saber si su conducta en un -

momento doterminado se ajusta o no a la voluntad del l~ 

gislador. Y esto no sólo para los particulares, sino -

también para los jueces, los fu~cionarios administrati

vos y los agentes de la policía. 

El derecho considerado especialmente en su aspecto 

de Derecho positivo aparece siempre en íntima vincula-

ción con el poder político que lo define, lo garantiza 

y le da vigencia efectiva. Asl ha ocurrido desde tiempo 

muy antiguo, por lo menos en tos estadios más avanzados 

de la civilización. 

En nuestro días hay una interrelación continua en

tre el Derecho y el Estado, de tal manera, que puede d~ 

cirse con razón, que todo Estado que trate de justifi-

carse ante la conciencia juridica y moral de los hom- -

bres, tiene que ser un Estado de Derecho. Esto signif! 

ca que, superadas las etapas de violencia, arbitrarie-

dad y despotismo, el Estado debe vivir normalmente en -

el ambiente de un orden jurídico, claro, definido y efi 

caz, en el cual sus funciones y atribuciones estén esp~ 

cificadas con exactitud y los abusos de las mismas pue

de ser sancionados. 
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No pueden las normas Jurídicas, en consecuencia, -

ser dependientes de una espontaneidad arbitraria, ni a 

criterio de cada particular. Ni pueden ser oscuras, -

porque se prestan a tergiversaciones. Es preciso que -

el Estado se ajuste al Derecho -al que ha recibido, el 

que da, el que transforma, pero siempre conforme a la -

justicia y a la libertad-, sin que sea tolerable que -

ese Estado transgreda lo que en el Derecho está establ~ 

cido. 

A su vez, los gobernados, a más de cumplir con sus 

deberes y responsabilidades, tienen un ancho campo de -

acción, en cuanto pueden hacer todo lo que de suyo no -

esté prohibido. 

Si el Estado formula normas jurídicas, éstas no d~ 

ben depender de un criterio simplemente político, de un 

grupo dominante, sino que necesitan estar impregnadas -

de valores éticos, sociales y de servicio. Y los part! 

culares, a través de sus representantes, deben estar de 

acuerdo en la elaboración de esas leyes, a fin de que -

ellas no sean contrarias al sentir popular. En conse-

cuencia, un Derecho formulado de espaldas al pueblo, a 

la justicia, a la libertad, a la ética, es inadmisible. 

Los regímenes totalitarios son la mejor prueba de 

un Estado que da un Derecho impropio, porque es atent~ 

torib e injusto. 

Conviene señalar, entre las doctrinas que identif! 

can plenamente al Estado con el Derecho, la que di6 a -

conocer el autor austriaco Hans Kelsen, jefe de la lla-
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roada Escuela de Viena o de la pureza normativa. 

Hans Kelson señala que no puede concebirse jurídi

camente al Estado ni más ni menas que como al Derecho -

mismo. No hay dos entidades diferentes: Estado y Dere

cho. 

En verdad, se trata de lo mismo, según Kelsen y -

sus seguidores. Sólo que si eso se admite, se deja al 

Estado en libertad de producir el orden jurídico a su -
arbitrio y con ello se le dota del más formidable apar~ 

to de dominación, que no tendrá ya ningún límite norma
tivo eficaz, lo que es esencial y verdaderamente inadmi

sible en la doctrina Kelseniana es que pretende reducir 
al Estado a un descarnado esqueleto de normas y desvin

cularlo de una posible legitimación. 

Eso es desconocer la naturaleza real del Estado, -
como ser socíal y cultural, con su constante y caracte

rística tensión diallctica entre el ser yeldeberser, y 

transportarlo a un terreno de entes de razón. Lo cual 

es absurdo e indebido, porque todo conocimiento que se 
precie de cientifico, debe estar en contacto con lo - -

real y no trabajar con ficciones de la mente. 

Se pierde, en suma, el sentido histórico, humano y 

social del Estado, si sólo se le contempla como un mero 

ordenamiento jurídico. 

La doctrina de Kelsen resulta impropia por la sen
cilla razón de que el sistema del orden juridico vigente, 

en un determinado lugar y tiempo, no es un sistema de -
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ideas puras y absolutas con validez en si y por si - c2 

rno pueda serlo, por ejemplo, el sistema de las ideas m~ 

temáticas - sino que es una obra humana histórica, y, -

además, una obra que, para que siga existiendo como al

go real, precisa que sea vivida efectivamente por una s2 

ciedad; y, añádase a esto, que el orden jurídico vigen

te no es algo quieto y estático, sino que es algo suje

to a procesos de renovación y de cambio. 

En vista de lo anterior, salta a la vista, si se -

toman en cuenta los datos reales de la experiencia y de 

la reflexión, que las relaciones entre el poder (o Est~ 
do) y el Derecho son de una mutua interacción e inter-

pretación. 

El poder, al crear el Derecho positivo no lo hace 
arbitrariamente y con una omnímoda libertad, sino bajo 

el peso y la presión de un orden trascendente de ideas 
morales, jurídicas y políticas aue viven y perduran en 

el medio social. Y una vez creado el Derecha, éste d~ 

ja de estar bajo el dominio del fundador y pasa a ser -

una verdadera institución cuya fuerza y eficacia se la 

dan las voluntades de las que se adhieren en el medio -

social. De este modo el poder mismo está frenado por -
el Derecho. Queda preso en la trama que él ha elabora

do y que más tarde pasa al dominio público. El poder -
adquiere un carácter jurídico. Pasa a ser una parte de 

la instituci6n que encarna la idea objetiva del orden y 

la seguridad. 

Sin embargo, cuando el Derechosevaenvejeciendo y 

anquilosando, y deja de regir con justicia las relacio 

nes sociales, el poder recobra su espontaneidad y din~ 
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mismo y trata de incorporar las nuevas ideas objetivas 

brotadas en el medio social en un ordenamiento jurídico 

que responda mejor a las aspiraciones y necesidades de 

los tiempos. 

La interrelación entre el Estado y el Derecho debe 

ser tal, de armenia y complementación, que la expresión 

"Estado de Derecho" debe indicar que el Estado se some

te al Derecho, y que el orden jurídico debe encarnar en 

cada época los valores de justicia, seguridad, legiti

ma libertad, para hacer posible la convivencia en el ºE 
den jurídico. En una palabra, el Estado debe tener co

mo fin el 11 bien común", en el cual se engloba lo mismo 

lo individual, que lo social, que lo cultural. 

Ese "Estado de Derecho" requiere, además, que haya 

ciertas técnicas jurídicas para que se configure, exis

ta y se realice. 

Tales técnicas.o requerimientos que hacen posible 

tal "Estado de Derecho", son: 

l. La existencia de una Constituci6n o ley fundamental, 

de preferencia rígida y escrita, que establezca con to

da claridad cuáles son los órganos del Estado y delimi

te sus atribuciones y competencias respectivas. 

Esa Constitución tendrá siempre la supremacía jurí 

dica y a ella deberán ajustarse todas las leyes, regla

mentos y decretos. 

2. El establecimiento por la Constituci6n de una serie 

de "garantíasº para la persona humana, tanto individua-



les como sociales, que ric• put~dan ser alteradas o viola

das por ninguna ley o ~uloridad, de cualquier jerarquia 

que sean, sin que automáticamt·ntc se incurra en el vi-

cio de anticonstitucionulidad. 

3. El reconocimiento estricto del principio de legali

dad, conforme al cual ninguna autoridad podrá actuar, -

en el ámbito de su competencia, si no hay alguna ley o 

norma de carácter general que se lo permita. Junto con 

ese principio se da la garantía de audiencia, que impi

de privar a alguien de sus derechos, sin previo juicio 

en que se le dé oportunidad de defenderse, o sea, sin -

el debido proceso legal. 

4. La división y equilibrio fundamental de los poderes 

públicos con un sistema de frenos y contrapesos, para -

evitar los abusos y extralimitaciones, de tal manera -

que se logre que el poder quede delimitado en sus fun-

ciones desde dentro, por la organización misma institu

cional del Estado. 

5. La posibilidad de que los ciudadanos participen en 

los asuntos públicos mediante un gobierno representati

vo con organización electoral, que permite controlar el 

poder desde afuera. 

6. El libre juego de los medio~ de información social 

- prensa, radiodifusión, televisión, cine, publicidad -

que forman y canalizan la opinión pública y crean un~a~ 

bientc de constante vigilancia de los actos de los pod~ 

res públicos y de censura de las arbitrariedades. 
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7. La organización por la constituci6n y las leyes Fu!!. 

damentales del país de una serie de recursos administr~ 

tivos y jurisdiccionales, por medio de los cuales se -

pueden modificar o anular los actos de los poderes pú-

blicos lesivos de los derechas fundamentales de los CÍ,!! 

dadanos o que alteren el orden constitucional. Segün -

la legislación de cada Estado, este sistema de recursos 

puede llevar a una verdadera supremacía del poder judi

cial, que enjuicia y modera los actos de los poderes -

legislativo y administrativo. 

En México sirve al efecto el juicio de amparo; en 

otros países, a partir de Inglaterra, existe el "habeas 

corpus". 

A los anteriores principios podrían añadirse todos 

aquellos procedimientos -cualesquiera que sean- que - -

tiendan a evitar ventajas y privilegios indebidos para 
individuos o corporaciones, mediante un régimen de i- -

gualdad legal; a prevenir abusos en el ejercicio del -

poder; a eliminar la arbitrariedad en las decisiones; y a 
crear la seguridad pública y juridica en el ejercicio -

de los derechos y en el cumplimiento de las obligacio-
nes, por medio de definiciones ciertas de lo que se pu~ 

de hacer y de lo que est~ prohibido. 

Por su interés en relación al tema del Estado, de -

la acción politica y del propósito de que en la vida pQ 
blica se trabaje a favor del "bien común", es intere-

sante tener en cuenta las indicaciones del Papa Juan -
XXIII en su enciclica Pacem in terris, en el sentido de 
que: "Todos los individuos y grupos intermedios, tienen 
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el d(:•bcr de t-irestar su colaboraciói~ personul al bien -

comíin. Ül' donde se s igu(~ la cot1,.: l u::> ión fundarn•-·ntal de 

qtH~ t:odos ellos han de acomod.:n :;u:~ intereses a las ne

c0sidndes de los dcm&s, )' la do qut· dr?bcn enderezar sus 

prestaciones en bienes o servicios al fin que los gobeE 

nantes han establecido, segGn normas do justicia y res

petando los p1·ocedimie11tos y limit~s fijados para el -

gobierno. 

Los gobernantes, por tanto, deben dictar aquellas 

disposiciones que, adem&s de su perfecci5n formal juri

dica, se ordenen por entero al bien de la comunidad o -

puedan conducir a. él. El bien coman obliga al gobernan

te, debe redundar en provecho de todos y debe abarcar -

al ser humano íntegramente, de tal manera que éste ha-

lle en la posibilidad de alcanzar el desarrollo expedi

to y pleno de su propia perfecci6n 11
• 

24 

Tomando en cuenta las varias doctrinas que a lo -

largo del tiempo se han dado a conocer, lo mismo que -

los datos provenientes de la experiencia política, esp~ 

cialmente en los últimos tiempos, en que el Estado -

ha visto crecer sus dimensiones, su poder y sus recur-

sos , es posible trazar algunos de los elementos susta~ 

ciales de la realidad de ese mismo Estado. 

El Estado es una sociedad 1._otal; que establece y -

mantiene el orden jurídico en un territorio determinado; 

está dotada de un poder supremo, que tien el monopolio 

del poder físico coactivo y asegura una unidad de deci

sión y acción; respeta y garantiza la estructura plura

list~ de la sociedad; y persigue fines valiosos. 

24 Juan XXI 1 r. Encíclica Pacem in Terris. 
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En la medida en que se afirma que el Estado es - -
11 ut1a sociedad total", se quiere indicar que dentro de -

su estructura y de sus propósitos quedan comprendidos -

todos los individuos y grupos que se encuentran en el -

territorio del Estado. Este, pues, tiene obligación y 

derecho de atender a todas las necesidades específica-

mente humanas, de cualquier orden que sean, con excep-

ción de las estrictamente personales y de las que pert~ 

necen al orden espiritual trascendente (religión). 

Ninguna de las actividades del hombre, derivadas -

de sus fines existenciales, es ajena al Estado, sino -

que debe proveer, por medio de sus servicios y funcio-

nes, a la satisfacción amplia y cumplida de esas exige~ 

cías humanas. Viviendo el ser humano agrupado en diveE 

sas sociedades -familia, escuela, sindicato, municipio, 

asociación empresarial, agrupación profesional, partido 

político, etc.-, tiene que encontrar en el Estado lo -

que esas comunidades y agrupaciones no le pueden ya - -

proporcionar, una vez agotada su función, y es un bien 

de categoría superior -el bien público- que le permita 

alcanzar plenamente la realización de su destino. Por 

eso el Estado es una sociedad total. 

El riesgo de que se acentúen desmedidamente las a

tribuciones del Estado, y éste se convierta en una enti

dad absorbente de toda la vida social, es que aparezca 

un régimen totalitario. 

El Estado no debe absorber de tal manera las acti

vidades de los individuos y grupos que éstos pierdan su 

legítima autonomía y la posibilidad de conseguir, por -
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sí mismos, lo que les hace falta. La función del· Esta

do es meramente subsidiaria, lo cual quiere decir que -

sólo debe entrar en juego cuando la iniciativa privada 

sea insuficiente o inadecuada. 

El t~rmino 11 subsidiarius'', tomado del lenguaje mi

litar latino, significa precisamente eso: "servir como 

reserva", o sea, ayuda en caso de que fallen las forma

ciones que son en primer lugar responsables y competen 

tes. 

En el mundo griego, así como en la Edad Media, se 

tuvo la idea por parte de no pocos, de que el sentido -

de "sociedad total" debía permitir el gue el Estado fu~ 

ra "aut&rtico'', es decir, ''autosuficiente''. 

Las doctrinas de Plat6n y de Arist6teles dan eso -

como un ideal deseable. 

Pero la experiencia histórica demuestra que la au

tosuficiencia de manera plena fué muy difícil, o es, -

ahora, prácticamente imposible. Ni siquiera países tan 

extraordinariamente dotados de recursos, como los Esta

dos Unidos, pueden bastarse a sí mismos: hace falta la 

correlación económica, la compra y la venta de mercan-

cías, el ir y venir de las personas, de las ideas, de -

los conocimientos, de la cultura en general -con las -

ventajas y los peligros gue en todo esto hay- y ningún 

país puede sustraerse a tales exigencias. 

Cuando por razones políticas, algún régimen esta-

blece limitaciones a tal comunicación, sobrevienen atr~ 

sos inevitables. 
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La segunda nota que d1sti11yue la realid.:id del Esta

do es ql1e establece y mantiene el orden juridico en un -

territorio determinado. Eso se da, de modo evidente en 

lo material: 11 en las calles, en los caminos, en las reu-

nioncs, en la vida pGblica en general". Pero esencial-

mente, y en el fondo, es un ordan 11 juridico1
'. Consiste 

en un sistema de normas jurídicas, dotadas de validez y 

vigencia, y que pueden por ello, regir imperativamente 

y con apoyo en la fuerza pública, la convivencia humana. 

Durante mucho tiempo, el sentido sistemático del -

Derecho y la tendencia uniformadora de éste, por parte 

del Estado, no pudieron darse. Era común la multipli-

cidad de leyes y costumbres, que a veces, incluso, se -

contradecían unas a otras. 

En el mundo contemporáneo, en que el fenómeno po-

lí tico de la unificación nacional es un hecho, y que el 

Estado descansa en principios más claramente delineados 

que en tiempos pasados, es una exigencia indiscutible la 

de que no puede haber ordenamientos diversos y contra-

dicterios en un mismo suelo, porque ello tendría como -

consecuencia el rompimiento del orden, y trastornaría -

las tareas estatales. 

Toca, pues, al Estado, crear -por medio de su fun

ción legislativa-, mantener y aplicar -por medio de su 

función administrativa-; y asegurar y sancionar -por m~ 

dio de su función jurisdiccional- el orden jurídico to

tal, dándole validez y vigencia. Claro que el orden j~ 

rídico positivo no puede ser creado por el Estado de -

una manera caprichosa y arbitraria, ni tampoco en forma 
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total, como si trabajara en el vacío, sin que existiera 

ningún ordenamiento jurídico previo, sino que el poder 

público debe acatar los principios éticos del Derecho 

y tomar en cuenta, además, las costumbres y tradiciones 

del pueblo para el cual legisla, así como las leyes PªE 

ticulares de regiones y grupos que gozan de una autono

mía relativa dentro del Estado. 

Por otra parte, el Estado, que ha creado el Dere-

cho positivo y tiene la misión de mantenerlo y defendeE 

lo, queda a su vez, inevitablemente preso en sus mallas. 

No por su voluntad ni porque gentilmente quiera autoli

mitarse, sino porque así lo exige su naturaleza misma -

de instituci6n jerarquizada al servicio del bien públi-

co. 

Si el Estado pide a sus súbditos que obedezcan las 

leyes del país, él mismo debe dar ejemplo. Todas las -

piezas de su estructura interna, particularmente en el 

Estado moderno, altamente especializado y con una clara 

separaci6n y colaboraci6n de funciones, trabajan de tal 

manera que sólo logran armonizarse y dar un servicio -

eficaz si acatan el principio ordenador, que es el Der~ 

cho. 

Aparece así la figura del Estado de Derecho, cara~ 

terística de nuestros tiempos y una de las mayores con

quistas de la conciencia jurídica de los hombres. 

En el Estado de Derecho se realiza, en verdad, la 

síntesis dialéctica entre dos posiciones contrarias, y 

su consiguiente superación: la autonomía y espontanei--
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dad del poder público que crea el Derecho, y la sumi- -
sión del propio poder al orden jurídico constituido. 

Para que el Estado de Derecho se realice de modo -
pleno, le es indispensable, por lo demás, contar con -

dos elementos de particular importancia: el de la 11 le9~ 

lidad" y el de la "legitimidad". El primero se refiere 

a la "forma", el segundo, al ''fondo". Es decir, la - -

"legalidad" supone que el Estado debe ser un poder polI 

tico jurídicamente organizado, debe contar con las nor

mas que sirvan a sus fines, con las leyes e institucio

nes que permitan atender las tareas y funciones propias 

del Estado, 

Pero es notorio que no basta lo simplemente formal, 

si el fondo no está nutrido de valores éticos, de cont~ 
nido humano superior, que "legitimen" a ese mismo Esta

do. 

La legitimidad engendra poder. El poder del Esta

do es tanto más firme cuanto mayor es el voluntario re
conocimiento que se presta, por quienes lo sostienen, a 

sus principios éticos-jurídicos y a los preceptos jurí
dicos positivos legitimados por aquéllos. 

Sólo goza de autoridad aquel poder del Estado a -
quien se le reconoce que su poder está autorizado. Su 

autoridad se basa únicamente en su le9alidad en tanto -
ésta se fundamenta en la legitimidad. La leqitimaci6n 

del poder del Estado puede ser referida a la tradici6n, 
de suerte que ese prestigio aparezca consagrado por su 

origen; o puede ayudarse en la creencia de una especial 

gracia o capacidad, es decir, en la autoridad que da al 
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depositario del poder el r,l';!r estimado cenia per&onalidad 

superior; o bien, finalmente, puede basarse en el hecho 

de que se vea en el depositario del poder al represen-

tante de determinados valores religiosos, P.tico-políti

cos o de otra naturaleza. En P.ste sentido sólo puede -

considerarse asegurado aquel poder que goce de autori-

dad entre aquellos que, de los que sostienen el poder, 

sean políticamente relevantes. 

En un sentido institucional, la "legitimaci6n", en 

suma, se puede obtener formalmente por el "or~gen" de -

la autoridad, es decir, cuando llega al poder al cum- -

plir con los requisitos señalados por el Derecho PositA 

va vigente. Pero si carece del contenido ético-políti

co, entonces tcndr§ s6lo '1 legalidad", y la ''legitimidad" 

no la alcanza. A cu vez, es posible que una autoridad 

haya llegado al poder no "legalmente" -por ejemplo, por 

un golpe de Estado o una revoluci6n-, pero puede ºlegi

timarse" si el contenido ético-político lo obtiene me-

diante el "ejercicio" de su actuación. 

Es obvio que el Estado tiene que ejercer sus fun-

ciones en el territorio que le es propio, y en relaci6n 

a todos los pobladores. Es un poder "amplio", sin com

paración alguna con el poder de cualquiera otra autori

dad -familiar, sindical, empresarial, etc.-, pero es 

también "intenso" y 11 supremo", porque por encima del E,!i. 

tado no hay otra instancia posible, y sólo él puede 

ejercer la función "coer~itiva" para que el Derecho se 

aplique. 

Sin emhargo, esa amplitud, intensidad, coercibili

dad y supremacía del Estado no puede darse ni debe dar

se arbitrariamente, porqu8 siendo un "poder" juridica--
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mente organizado; tiene una estructura de Derecho que -

le da fuerza pero que también lo limita a lo estricto, 

y sólo se realiza con sentido plP-no cuando está justifl 

cado moralmente. 

Sin ''legitimidad'' en cuanto a su contenido, el Es

tado se convierte en una fuerza arbitraria y despótica. 

Por lo demás, el sentido de unidad de decisión y -
de acción que el Estado debe tener para llevar a cabo -

sus propósitos y exigencias, de ningGn modo tiene por -

qué significar que desconozca las diferencias y el plu

ralismo que en la nación se dan, por su naturaleza y -
fines, el Estado debe respetar las legítimas diferen- -

cias que( hay entre los habitantes de su territotio: en 

su raza, en su nacionalidad, en su religión, en sus co~ 

vicciones políticas, en sus intereses económicos, en -

sus relaciones familiares y sociales. 

Todos estos factores llevan a los hombres a formar 

asociaciones y grupos con fines diversos y a veces con

trapuestos. Al Estado le toca reconocer esa estructura 

''pluralista" de la sociedad y, en lo que est§ de su pa~ 

te y va .de acuerdo con el orden jurídico fundamental de 

la comunidad política, garantizarla y protegerla. 

En este sentido el Estado es fundamentalmente "de

mocritico11, ya que reconoce y respeta la manera de ser y 

los intereses dul pueblo, así como sus estructuras so-

ciales básicas. El intento de uniformarlo todo desde -

las alturas del poder y de imponer una misma ideología, 

en calidad de dogma político CJhligatorio, conduce a ese 

cáncer público que es el Estado totalitario. 
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Lograr la formución y el funcionamiento de un Est~ 

do de recia calidad de servicio, de fuertes valores 

ético-sociales, de cabal conciencia en cuanto a ~us fi
nes de trabajo a fcJ.vor del "bien común", ha hecho pen-

sar a filósofos y ilUtores de tanta relevancia como Ari~ 

tóteles y Santo TcJin~s de Aquino, que el Estado es la -

creación m&s dcsti1cada de la razón humana, y sefialan a 

la polit1ca el lugar m~s elevado entre todas las artes. 

Se insiste, y con razón, en que el Estado es una -

agrupación de hombres, o sea, de seres racionales y li

bres, dotados de un destino individual, propio, que 

trasciende al de cualquier colectividad. 

Por eso es tan esencial que toda construcción del 

Estado, tenga en su base una concepción clara e interg! 

versable del hombre como persona, investida de una dig

nidad eminente, y superior, por su razón y su voluntad 

libre, a cualquier grupo o asociación. 

El hombre es, pues, destinatario b&sico de la ac-

ción política, pero no es válido ni admisible el que se 

le contemple sólo en su aspecto racial, en su aspecto ~ 

lingüístico, en su aspecto cultural o en su aspecto re

ligioso. Poner el acento en uno de esos aspectos, ex-

cluiría del Estado a cuantos no participasen de aquél. 

Por otra parte, y en especial en la actualidad, es 

indispensable que los componentes del Estado, desde el 

punto de vista poblacional, sean en un número suficien

temente apropiado para que surja la necesidad de una -

convivencia amplia que dé pie para la integración de -

ese mismo Estado. Si el número es muy reducido, se tr~ 

taría sólo de una sociedad política inferior, como -
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El Estado, en cuanto t.11, ¡H·ecisa relacionar a sus 

integrnntes, fomentar la comuri1~cci6n en todos sus sen

tidos, coddyuvar para que lil población tenga elementos 

bastdntes para que sus compo11entes vayan, cada vez, - -

siendo u11a nación, en la medida de lo posible. 

U11a nación no es sólo una suma de individuos, ni -

sólo un conJunto de elementos culturalPs y sociales que 

unen a esos individuos, sino tambifn la conciencia de -

todos ellos como pürtes de una realidad genérica que es 

la nación. 

Conviene subrayar que es absolutamente imposible -

concebir un Estado sin territorio. Una sociedad, gran

de o pequeña, puede darse independientemente de un si-

tia geográfico: lo mismo una familia, dispersada por d! 

versos sitios, que una sociedad de tanta proyección en 

el mundo como la Iglesia Católica. 

El Estado, en cambio, necesita forzosamPnte de. un 

territorio para ejercer sus funciones de servicio, cooE 

dinación y control. Una población habitualmente nómada 

no puede dar origen al fenómeno político propiamente d! 

cho. Se requiere su asentamiento permanente en un te

rritorio. 

De aquí que todos los autores de Teoría del Estado 

hagan intervenir al territorio como un clemf;!nto indis-

pcnsuble de la definición del mismo. 

Ese E.sla<lo podrá ser grandn o peqrn~ño, rico o po

bre, pL!rO su condición g~ogr5fica es b5sica, h~sta el -

punlo Je que la influencia de la geoqrafia er1 la pol!t! 
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tica ha dado pie paril que se hable de una "Geopo!Itica". 

El territorio permite, por. lo demás, la realización 

de dos funciones: a) una positiva, consistente en dotar -

al Estado del instrumento físico necesario para el cum-

plimiento de su misión de servir al bien público tempo-

ral. 

El territorio, en efecto, permite al estado reali-

zar sus funciones de control y vigilancia sobre la pobl~ 

ci6n, por medio de las oficinas aduanales y de migración; 

de regulación de las importaciones y exportaciones, a -

fin de mantener equilibrada la balanza de pagos: de ave

riguar las entradas y salidas de extranjeros, de prestar 

servicios públicos tales como caminos, carreteras, aero

puertos, obras portuarias, es factible establecer li- -

neas de defensa en las fronteras; es u11 derecho real del 

Estado sobre el territorio, pero que debe respetar el -

dominio útil que pueden ejercitar los propietarios par-

ticulares sobre muchas porciones del territorio. 

b} La otra función es negativa, en cuanto consiste 

en señalar al Estado sus limites, más allá de los cua-

les no tiene jurisdicción. 

A más de la población y del territorio, se encuen-

tra, como elemento del Estado, ld organización política 

que tiene que encauzarse jurídicamente, pero cuya fina-

lidad es el "bien comGn 1
'. 

En toda sociedad se debe perseguir el 11 bien comGn" 

de los componentes de ellar incluso la familia y otras -

sociedades¡ en cambio el bien que pcrsiguP el Estado es -

de toda la colectividad, por encima de los intereses PªE 

ticulares de los individuos o grupos. Por eso se le 
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guirlo del bien que persiguen las asociaciones religio

sas -especialmente el de la Iglesia Cat6lica que por su 

amplitud es univerfial, en el orden del espíritu- se -

le denomina "bien público tcmporal 11 sin embargo, es pr.!:. 

ciso recalcar que el Estado no tiene por qué ser absor

bente, ni pretendiendo invadir campos que no le son pr2 

pies, como el espiritual, ni ejerciendo todas las ta- -

reas socialc!;, económicas, culturales y educativas, lo 

que lleva a privar a los particulares de toda iniciati

va, ni deben tratar de imponer su criterio de modo excl,H. 

yente y totalitario. 

El Estado ha de actuar como impulsor, y en la medi 

da de lo posible, como coordinador, pero siempre renpe

tando el derecho de los gobernados. Su acci6n necesita 

estar impregnada de justicia y de acatamiento a la li-

bertad. 

La más intolerable forma de totalitarismo estatal 

es la que ahoga el pensamiento libre y la espontánea -

manifestaci6n de la intuici6n artistica e impone a la -

poblaci6n una ideología prefabricada. 

Por lo que ae refiere a las relaciones del Estado 

con la conciencia religiosa de quienes pueblan el te-

rritorio, es exigible que haya una actitud de respeto -

total en el orden espiritu~l y no de sometimiento. 

Y en cuanto al problema de las "cuestiones mixtas", 

es decir, aquellas en las que tanto el Estado como la -

religión tienen interés, como son, por ejemplo, las del 

matrimonio y las de la educaci6n, es posible llegar a -
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acuerdos armoniosos y de comprensión cuando hay espíri

tu de conciliación y de respeto. Un caso patente es el 

de Holanda, en donde el Estado no sólo admite que haya 

planteles protestantes y católicos, lo mismo que israe

litas, sino que los apoya, seqGn lo pidan los padres de 

familia. Todo ello, en los diversos problemas, es fac

tible cuando el Estado actúa conforme a principios de -

un humanismo político que nos lleve al respeto de la -

dignidad personal y de justas aspiraciones temporales y 

espirituales. 

Para llevar adelante el bien público temporal cuen

ta el Estado con un elemento de decisiva importancia, -

que es la autoridad o poder público. 

En ninguna sociedad puede faltar la autoridad, y m~ 

nos en el Estado, en donde la autoridad es total y goza 

del monopolio de la coacción física. Y es al mismo - -

tiempo, una autoridad que no puede dejar de existir - -

mientras el hombre viva en sociedad. Todas las doctri

nas que pretenden que no haya autoridad, que desaparez

ca el Estado, no son, en Qltima instancia, sino, "uto-

pias", o falacias, o engafios simplc!s sin contenido pro

fundo. 
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l. INTRODUCCION. 

Frente a las realidades públicas atentatorias, vi2 

ladoras de los derechos sociales o personales, .es posi

ble recurrir, en los sistemas democráticos, a los jui-

cios o recursos consignados en la ley o en la práctica, 

que permiten el restablecimiento del derecho. 

Son ejemplos, de ello, lo mismo el "Habeas Corpus", 

de origen anglosaj6n, o el Juicio de Amparo Mexicano: -

La autoridad responsable se ve obligada a detener cual-
quier acción ilícita. 

Pero cuando no hay recursos ni procedimiento algu

no capaz de ejercer tal labor protectora, o cuando a --



C9 

pesar de los procesos defensivos, la agresión continúa 

y es permanente, no es raro que s~ den o se hayan dado, 

en el curso del tiempo, experiencias violentas, como 

formas de resistencia ante los hechos atentatorios. 

Diversos pensadores han planteado el asunto desde 

el punto da vista doctrinal y han propuesto tesis para 

justificar el derecho a la resistencia, y aún para se-

ñalar los requisitos que deben darse para que tal dere

cho se ponga en práctica. 

Independientemente de la doctrina, sin embargo, -

las realidades socio-políticas de la resistencia han si 
do variadas en su forma, en su desarrollo y en sus con

secuencias. 

Así pued~ tratarse de una simple rebeli6n militar, 

alentada y sostenida por elementos descontentas contra 

un gobierno, que, de triunfar, no cambian sustancialrneQ 

te el estado de cosas, pero cambian los personajes y -

las circunstancias. 

El Golpe de Estado es semejante a la rebelión, pe

ro ordinariamente lo llevan adelante individuos del mi~ 

mo gobierno, ya mediante un acto de fuerza pero sin de

rramamiento de sangre, o ya valiéndose de la violencia 

con todas sus consecuencias: El Golpe de Estado tiene, 

pues, una fisonomía más bien palaciega. 

En diversos episodios históricos, antiguos o con-

temporáneos, la resistencia se ha dado por grupos poco 

numerosos, que han recurrido al asesinato, a la acción 

guerrillera o al terrorismo. 

En fin, la revolución propiamente dicha supone un 
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enfrentamiento directo contra un orden sociopolítico o 

socioeconómico determinado y que acarrea un cambio se-

vero en la estructura del pais, con una honda huella en 

la vida social. 

2. JUAN DE MARIANA. 

Si en la pr&ctica, la resistencia por parte del -

pueblo, o de diversos grupos políticos, ha dado lugar a 

actitudes inclusive violentas en grado diverso, en el -

campo doctrinal ha dado ocasión a teorías que han quer! 

do justificar la resistencia en divP.rsas formas, una de 

esas es la del tiranicidio, es decir, la muerte violen

ta al tirano, que sostuvo el jesuita Juan de Mariana -

(1536-1624), (idea con la cual comulgo totalmente "mue_!:'. 

te al tirano", no una muerte rápida, sino una pena que 

le haga pagar su conducta tiránica) , quien, en uno de -

sus libros titulado "DEL REY Y DE LA INSTITUCION - - -

REAL", 25 apuntó una doctrina que el tratadista inglés 

• Raymond G. Gettell resume del siguiente modo: 11 Se - -

sostiene en el libro que el origen del Estado se encue~ 

tra en el consentimiento del pueblo, cuando la edad de 

oro que le precede se hace imposible ante la necesidad 

del orden y la protección social. 

El Gobernante se debe a la elección, con poderes -

limitados, reservándose el pueblo la facultad de legis

lar y de fijar impuestos. 

25 Mariana P., Juan De: Oel Rey y de la Institución Real. 
Madrid, Publicaciones Españolas, 1961. 
2 Volúmenes. p. 521. 
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Cuando el gobernante usurpa el poder, o cuando, e

legido, rige la vida pública de manera tiránica, es -

LICITO el asesinato por ur1 sin1ple particular, directa-

mente, o valiéndose del engaño, con el menor disturbio 

posible, si ha sidu amonestado y advertido, oficialmen

te, por la asamblea del pueblo". 26 

¿Es lícito matar al tirano? 

Tal es el carácter del tirano, tales sus costum- -

bres, que podrá aparecer feliz, más no lo será nunca a 

sus ojos. Aborrecido de Dios y de los hombres, sus pro 

pias maldades le sirvan de tormento, porque el alma y -

la conciencia quedan laceradas por las crueldades y el 

miedo, del mismo modo que el cuerpo por los azotes y -

los demás castigos, a los que son objeto de la venganza 

del cielo, precipita el cielo a su ruina, quitándoles -

la prudencia y el entendimiento. 

La usurpación del poder contra la voluntad del 

pueblo, es un delito que el Padre Mariana cree que ha -

de ser sancionado con la pena de muerte, o, por lo me-

nos, con la misma violencia que empleó el tirano para -

apoderarse del poder. 

Distingue el padre Mariana entre el tirano que lo 
es desde que ocupó el poder, y el que, teniéndolo legi
timamente, degenera en tirano. 

El delito de éste es menor, y, por no ser un usur

pador con él no se puede pasar a la violencia sin haber 

26 Cettell, Rnymond : Historia de las Ideas Políticas. 
Editora Nacional. 2a. Edición México. 1974. 
p. 414. 
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agotado previamente los medios pacíficos de corregirle. 

De esta opinión fu§ Jacobo I de Inglaterra, quien 

pocos años después de la publicación dP.l libro de Mari~ 

na defendió tenazmente el derecho divino de los reyes, 

levantando la oposición de todos los católicos, l' espe

cialmente del gran teóloqo y filósofo español Francisco 

Suárez. 

El juicio sobre la tiraníu ha de hacerlo, de una 

parte, la fama pQblica, esto es, la voz del pueblo, y -

de otra "varones graves y eruditos", que por su mayor -

sentido de responsabilidad dan al sentir del pueblo mis 

fuerza y consistencia; pero no especifica Marianu P.n -

qué relación están estos dos factores, porque él no los 

ve disociados, sino formando un pueblo organizado, que 

es el que da el fallo decisivo sobre la existencia de -

la tiranía. 

J. FRANCISCO SUAREZ. 

Otro autor, jesuita también, FRANCISCO SUAREZ - -

(1548-1617), te6logo, jurista y fil6sofo, enfrent6 sus 

tesis, basadas algunas de ellas en el pensamiento de -

San Cayetano y Santo Tomás de Aquino; a la doctrina del 
11 Dcrecho Divino de los Reyes", sostenido especialmente 

en Inglaterra, sobre todo por el Rey Jacobo I Estuardo. 

Es en el libro "Defensa de la Fé Católica 11
, en -

donde Suárez apunta que: "La sul'rema potestad civil -

ha sido dada inmediatamente por Dios a los hombres reu

nidos en una ciudad o comunidad pP.rfecta política ..• 



73 

Por esto, en vi~tud de tal donación, no está el -

poder en una sola persona, ni en una peculiar congreqa

ción de muchos, sino en todo el pueblo perf¿cto, o sea, 

en el cuerpo de la CONUNIDAD", por lo cual "Ningún Rey 

o monarca tiene o ha tenido (::;egún ley ordinaria) inme

diatamente de Dios o por divina institución el princip~ 

do político, sino mediante la voluntad y la institución 

de los hombres". 

Si el Rey, debidamente investido, convierte su ju~ 

ta potestad en tiranía, abusando de la comunidad, el puf! 

ble debe DEFENDERSE, y, en caso extremo, puede recurrir 

incluso al tiranicidio. 

Para que este sea legítimo; es indipensable que la 

tiranía 11 sea pública y manifiesta", pues si es dudosa, 

no es lícito rechazarla por la fuerza 11
• 

27 

Tampoco el tiranicidio es lícito cuando se puede -

deponer al tirano por otros medios (la organización po

lítica de la sociedad), ni cuando el pueblo manifiesta 

que la defensa en forma de tiranicidio sea reprobable. 

Un tirano, en cuanto es un agresor injusto mueve -

~uerrd inicuamente contra la república (er- decir, con-

tra el pueblo) y cada uno de sus componentes; luego a -

todos compete el derecho de defensa, pero si l~ agrc- -

sión no es de un tirano, sino de un régimen, entonces -

la defensa no toca a un individuo, sino a "La Repúbli-

ca", esto es, al pueblo. 

27 Snárez, Francisco : Ui:;fensn de la Fé Cntólicn. 
Instituto de Estudior.-Politicos. Madrid, 1970-1971. 
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4. JOllN LOCKE. 

Por su parte, el Ingl&s John Locke (1632-1704), en 

su ''Ensayo sobre el gobierno civil 1
', 

28 se mostr6 parti 

dario de la teoria relativa al '1Estado de Naturaleza'' -

de los hombres primitivo~, de la for1nación de la socie

dad por un pacto social, y de que ~1 poder politice se 

confía a los gobernantes con la misión expresa o táci

ta de emplearlo para el bien de los componentes de la -

sociedad y la salvaguardia de sus propiedades. 

Pero si la autoridad transgrede su misión protcc-

tora, se justifica el DERECHO DE INSURRECCION, en su -

contra. 

"Todo aquel que emplea la fuerza sin derecho (Y -

eso hace en sociedad quien la emplea de una manera ile

gal) se coloca en Estado de Guerra frente a aquellos -

contra quienes la emplea. 

Ahora bien, en el Estado de Guerra quedan anulados 

todos los lazos, cesan todos los derechos, y cada cual 

tiene derecho a defenderse y a resistir al agresor", 29 

según escribió John Locke. 

Estas ideas fueron acogidas por Thomas Jeffcrson -

y los demás autores de la declaración de los Estados -

Unidos del 4 de julio de 1776, al asentarse allí que: 

28 Locke, John : Ensavo sobre t!l Gobit?rno Civil. 
Aguilar. Madrid, 1%9. 

29 Ibidem Locke, John : Op. cit. pág. lJl. 
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11 La prudencia aconseja a los gobiernos erigidos -

mucho tiempo atrás no sean cambiados por causas lige-

ras y transitorias ... 

Pero cuando una larga cadena de abusos y usurpaci2 

nes que persiguen invariablemente el mismo objeto, hace 

patente la intenci6n de reducir al pueblo a un despoti~ 

mo absoluto, es DERECHO DEL HOMBRE, es su OBLIGACION, -

arrojar a ese gobierno y procurarse nuevos guardianes -
30 para su seguridad fu tura" . 

S. EL PUNTO DE VISTA MARXISTA. 

Desde el punto de vista de Marx y Engels, la exis

tencia de estructuras socioeconómicas fundadas en la -

apropiaci6n privada de los medios de producción, que a

carrea la división de la sociedad en clases y la "ExplQ 

tación del hombre por el hombre", crea, de suyo, un es

tado de insatisfacción que sólo puede superarse defini

tivamente por una revolución que subvierta el orden es

tablecido, de manera que se pase hacia la dictadura del 

proletariado, el socialismo, y, finalmente, el comunis

mo. 

Escribieron: "Donde quiera que hay una conmoci6n 

revolucionaria, tiene que estar motivada por alguna de

manda social que las instituciones caducas impiden sa-

tisfacer. 

Esta demanda puede no dejarse aGn sentir con tanta 

fuerza ni ser tan general como para asegurar el éxito -

30 Jefferson, Thomas : Declaración de Independencia de los Est_! 
dos Unidos del 4 de julio de 1776. 
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inmediato, pero cada conato de represión violenta no 

hace sino acrecentarla y robustecerla hasta rompe sus -
cadenas". 31 

La Doctrina Marxista Ortodoxa tradicional recalca 

que la lucha de clases es el motor de la historia que -

apresura la caída del viejo orden social y favorece el 

advenimiento del nuevo: 11 Los comunistas, anotaron Marx 

y Engels, no tienen porqué guardar encubiertas sus - -

ideas e intenciones. Abiertamente declaran que sus ob

jetivos s6lo pueden alcanzarse derrocando por la VIOLE~ 

CIA todo el orden social existente". 32 

6. LA DOCTRINA SOCIAL CRISTIANA. 

Conviene recordar, en fin, las palabras del Papa -
Pablo VI, en la encíclica 11 Populorum Progressio 11

• según 

las cuales: "Es cierto que hay situaciones cuya injus

ticia clama al cielo cuando poblaciones enteras, faltas 

de lo necesario, viven en una tal dependencia que les -
impida toda iniciativa y responsabilidad, lo mismo que 

toda posibilidad de promoción cultural y de participa-

ci6n en la vida social y política, es grande la tenta-

ción de rechazar con la violencia tan grandes injurias. 

Sin embargo, como es sabido, la insurrección revo
lucionaria (salvo en el caso de tiranía evidente y pro

longada, que atentase gravemente el bien común del país) 

31 Alvear Acevedo 1 Carlos : Corrientes Sociales Y Políticas. 
Editorial Tradición, S. A. Ja. Edición. México, 1981 -
PP· 138-168. 

32 Ibidcm. 
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engendra nuevas injusticias, introduce nuevos desequi-
librios y provoca nuevas ruinas 11

• :n 

NO SE PUEDE COMBATIR UN MAL REAL, AL PRECIO DE UN 
l'J\L MAYOR. 

La resistencia pasiva y la resistencia activa, tr~ 

ducida en la simple protesta pública. 

La resistencia activa que se extiende a la derroc~ 

ci6n del régimen político existente, cuando éste destr~ 

ye el bien común. 

La doctrina de Pio XI en relación al derecho de re
sistencia puede resumirse en los siguientes puntos: 

1) Afirmación general y de principio del derecho de -

resistencia cuando se ataquen las más elementales libe~ 

tades religiosas y civicas. 

En el caso de México, es importante señalar que se 

ataca la libertad religiosa, en nuestra carta magna el -

Artículo 3o. fracción IV, prohíbe a las corporaciones 
religiosas, los ministros de los cultos, las socieda--

des que por acciones que, exclusiva o predominantemente, 

realicen actividades educativas, y las asociaciones o -

sociedades ligadas con la propaganda de cualquier credo 

religioso, NO intervendrán en forma alguna en planteles 
en que se imparta educación primaria, secundaria y nor

mal y la destinada a obreros o a campesinos, afortunad_e 

33 Paulo Vl. Encíclica Populorum Progt"essio (1967) 
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mente en la práctica si se lleva a cabo la educaci6n por 

las instituciones se1laladas anteriormente )' en los nive

les aludidos, por otro lado el Artículo 5o. de nuestra -

Ley Suprema no permite el establecimiento de órdenes mo

n§sticas, cualquiera que sea la denominación u objeto -

con que pretendan erigirse, por otra part.e el Artículo -

27 fracción II del citado ordenamiento indica que las -

asociaciones religiosas denominadas iglesias, cualquiera 

que sea su credo, no podrán en ningún caso, tener capa-

cidad para adquirir, poseer o administrar bienes raíces, 

ni capitales impuestos sobre ellos ... finalmente el Ar-

tículo 130 del multicitado ordenamiento no reconoce per

sonalidad alguna a las agrupaciones religiosas denomina

das iglesias. 

2) Tal resistencia puede llegar a ser no sólo pasiva, 

sino activa. 

Los ciudadanos tienen derecho a unirse para defen-

der la naci6n y para defenderse a sí mismos. 

3) Esta resistencia activa no debe tene:r carácter de -

agresión, ya que su permisión moral arranca de la exis-

tencia de una situación de defensa legítima de la colec

tividad. 

Resistencia activa defensiva, no agresiva. 

4) La resistencia activa debe atemperarse a las singu

lares circunstancias de cada caso. Por ello, sin entrar 

en detalles, Pío XI se limita a recordar algunos princi

pios que siP.rnpre han de tenerse presentes: razón de me

dio, y no de fin, de la resistencia; consecuente licitud 

de los actos en que s~ despliegue, que nunca podrán ser 
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intrlnsecamcnto malos; adecl1ación de los medios al fin, 

de tal modo que no acarrct~n a la comunidad dafios n1ayo-

res que los que St! trata du evitar. 

5) En cuanto a qui~n debe o puede CJcrcitar la resis

tencia en toda su amplitud, el Papa Gnicame11te precisa, 

vía remotionis, que no ca0 ella bajo la competencia es

pecifica de Acción Católica. 

Los limites del poder político y el derecho del -

pueblo a la resistencia. -

En la mayoría de los Estados los limites del poder 

politice son circu11scritos más ~n concreto por la cons-

titución, que garantiza, por ejemplo, la libertad de -
conciencia y de expresión, la libertad de asociación, -
la libertad de elección de la profesión y del puesto de 

trabajo y la protección de la propiedad. 

Como en la sociedad modernd conviven hombres de d~ 

versas confesiones y concepciones del mundo ticnf) espe

cial importancia el problema de la tolerancia, no sólo 

en la religión, sino en la educación, en la formación, 

en la ciencia y en los dem5s sectores de la vida cultu

ral. 

Partiendo del principio de que nadie puede ser o-

bligado a abandonar su convicción, la doctrina social -

cristiana aboga por la garantía de la tolerancia tanto 

en el terreno político como en el social. 

Si, por ejemplo, el Estado hiciera cumplir en una 

sociedad confesionalmente pluralista las propias tareas 

educativas por medio de sus autoridades, serían inevit~ 
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bles las violencias religiosas e ideológicas. 

Georg Heppes pudo, tal vez, atribuir al Estado el 

derecho de ºcuidar de la educación dentro de su ámbito 

y por sus propios medios". 

Cuando Heppes explica después que la educación es

tá al servicio de ºlo verdadero, de lo bueno, de lo be

llo, de lo sublime y santo", 35 hay que preguntar con 

extrañeza por qué normas debe el Estado determinar en -

una sociedad pluralista qué es lo verdadero, bueno, be

llo, sublime y santo; pues el supuesto de que hay una e

ducación J' formación que flotan sobre todas las confe-

siones religiosas y sobre todas las ideologías es una -

reliquia de la época del liberalismo nacionalista. 

Por lo demás, la tolerancia tal vez esté hoy menos 

amenazada por el estado que por ciertas fuerzas y co- -

rrientes intrasociales, por ejemplo, de tipo gnoseológi 

co, el reproche de "vinculación confesional" debe ser -

tenido como ofensivo y calumnioso. 

Es angustioso que Estados y regímenes puedan no -

sólo mostrar, como enseña la experiencia, este o aquel 

defecto, sino degenerar sin más en criminal tiranía. 

Desde Aristóteles se suele distinguir dos tipos de 

tiranos: El usurpador o invasor que se apropia ilegal

mente el poder político y después gobierna, tal vez, 

legalmente, y el tyrannus regiminis, que abusa de su --

34 Heppes, G.: Die Grenzcn des Elternrechts, DarMstadt. 
1955. p. 101. 

35 Op. cit. p. 101. 
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poder, aunque le haya advenido legalm~nte, para aniqui

lar el bien común, esclavizando las conciencias, asesi

nando y saqueando en el interior o maquinando guerras -

también en el e>;tranjero, amontonando crímenes sobre -

crímenes. 

Actualmente no se trata, como en la antigüedad, de 

un tirano individual, sino de movimientos o partidos -

que, con horror y terror, imponen un gobierno tiránico. 

Cualquier ciudadano de conciencia padecerá bajo -

tal sistema, y no sólo cuando sea inmediatamente afect~ 

do él mismo, sino porque tiene que contemplar la injus

ticia que se inflige a los demás, sobre todo a los hom

bres de otros pueblos, P.n nombre del Estado a que él -
mismo pertenece. 

La doctrina social cristiana distingue en tal si-
tuaci6n: 

a) El medio más fácil, y sin duda menos reprochable -

moralmente, de defenderse es la RESISTENCIA PASIVA; no 
se cumplen las leyes criminales, sino que se obra expr~ 

samente contra la tendencia de las medidas politicas in 
justas. 

La resistencia pasiva sólo puede contar, por otra 

parte, con éxito politice cuando el boicoteo procede_ de 

una parte tan grande del pueblo que el gobierno tiene -

que ceder. 

En los sistemas modernos totalitarios de tiranía, 

con sus refinados métodos de propaganda y la tupida red 
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de vigilancia poliacíaca, existe peligro de que la re-

sistencia pasiva sea vacilante y aislada y quede sin -

efecto. 

b) Con ello se plantea la cuestión de si frente a un -
sistema tiránico de gobierno es también posible la RESI~ 
TENCIA ACTIVA. 

Pueden distinguirse dos formas de resistencia acti 

va: 

Primera.- La protesta pública contra las medidas de go
bierno. 

Segunda.- El verdadero problema está en la segunda fo~ 
ma de la resistencia activa, el derrocamiento del go- -

bierno criminal. 

Friedrich Paulsen 36 opinó en 1899 que en princi-

pio "la concepción absolutista del Estado estaba dentro 

del d~recho", ya que ni el poder político puede ser con
cebido como limitado por los derechos del individuo ni -

el fin del Estado como limitado por la mera finalidad -
jurídica. 

Por tanto, el cambio violento de la Constitución -

de un Estado jamás es construido como un derecho. 

Y añade el mismo autor:"La revolución es siempre -

injusta. Pero con ello no se ha dicho que una revolu--

36 Paulsen, F. : System der Ethik, T. II, ed lla-12a, Berl!n. 
192!. p. 589. 
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ci6n no pueda ser a veces l1istóricamente necesaria y -
moralmente justificada. 

Una temeraria acción que elimine a un príncipe cri 
minal puede, sin duda, sor moralmente posible y merito

ria. 

Tal sería el caso cuando no es posible de otro mo

do la conservación del pueblo, la imposición de sus in

tereses vitales". 37 

La doctrina social cristiana conoce ciertamente la 

diferencia, pero no la oposición entre moralidad y de-

racho. 

El bien común como norma suprema del Estado y del 

gobierno es una categoría moral y también jurídica. 

En este sentido, explica Tomás de Aquino 38 que -

librarse violentamente de un régimen que destruye el -

bien común no es rebelión, sino que es el tirano mismo 

el rebelde contra el bien común. 

En concreto, la ética política católica ha propue~ 

to los siguientes principios sobre la resistencia acti

va del pueblo al derrocar un gobierno criminal: 

hay que comprobar que el gobierno ha degenerado, -

de hecho, criminal y tiránicamente que la apelaci6n a -

]7 lbidem. 

38 Santo Tomás de Aquino. ST 11-ll, t.2, 2. 
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una autoridad superior, por ejemplo, d las Naciones Uni 

dus, es imposiLle o sin espt~ranzas y que la nueva situl! 

ción intentada con la revoluci6n corresponde al bien -

común. 

Hay que excluir, por tanto, que los aventureros -
políticos creen una situación totalmente confusa y eri

jan, tal vez, una tiranía que serÍ3 peor que la derroc~ 

da. 

Sólo es lícito usar la violencia requerida para -

derrocar la tiranía cuando se han agotado todas las po

sibilidades constitucionales. 

También hay que hacer todo lo posible por mantener 

las instituciones, complicadísi.:tas -especialmente en la 

sociedad moderna-, necesarias para la vida. 

El orden y la seguridad públicos deben, por tanto, 

ser conservarlos en lo posible. 

De lo contrario podría ocurrir, como escribe Tom~s 
. 39 

de Aquino, "que el pueblo padezca por la revolución 

mis dafios que por la tirania''. 

De suyo es, pues, preferible la lenta evolución a 

la revolución, especialmente cuando se trata, no de la 

revolución política, sino social. 

"La insurrección revolucloftaria - dice la enc!cll 

ca ?opulorum Proqressio -, salvo en caso de tiranía --

39 Ibidem. 
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evidente y prolongada que atentase gravemente a los de

rechos fundamentales de la. persona y dañase peligrosa-

mente el bien comGn del pais, engendra nuevas injusti-

cias, introduce nuevos dc~equilibrios l' provoca nuevas 

ruinas". 40 

Finalmente debe haber la probabilidad razonablemel! 

te fundada de que la rebelión tendrá éxito. 

Un golpe en falso aumentaría la ira del tirano y -

empeoraría la represión. 

En caso de que esté excluída toda esperanza de - -

éxito en la revolución, no queda más que soportar la -

tiranía. 

5. LA DEMOCRACIA 

La tendencia a la participación del pueblo en los 

asuntos públicos, que en Grecia fué una realidad redu-

cida sólo a los hombres libres, tuvo desde entonces el 

nombre de DEMOCRACIA, distinta del régimen aristocrá-

tico, propio de un gobierno en manos de unas cuantas -

personas y que, en algunas partes fué el sistema de 

transici6n entre la monarquía y el sistema popular. 

En Roma, desde el fin de la República, la democra

cia declinó ante el poder de los emperadores. En la --

40 Paulo Vl. Enc!clica Populon:m Progrcssio. 1967. 
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Edad Media, a su vez, la democracia tuvo nuevas manifes

taciones, normas limitativas al poder de los reyes en -

algunas partes, principios diversos de contención del -

poder, de que fueron ejemplo las cortes, en los reinos 

españoles; el Parlamento en Inglaterra; los Estados Ge

nerales en Francia; y las Dietas en los territorios - -

alemanes. 

Sin embargo, el absolutismo real, desde fines de -

la Edad Moderna, acabó con mucho de eso, si bien en In

glaterra subsistió ese principio de democracia con par

ticipación de algunos elementos sociales, que limitaban 

el poder de los reyes (elementos como el clero, la no-

bleza y el estado llano burguesia medieval): el Parla

mento Inglés, en efecto, no sólo no desapareció sino -

que se vigorizó. 

A partir del siglo XVIII, la corriente política -

democrática ganó cada vez más terreno, sobre todo a PªE 

tir de la Revolución Francesa, y logró extenderse, aun 

que con matices y limitaciones variadas, a muchas par-

tes del mundo, incluso transformando en constituciones 

o democr~ticas a no pocas monarquías. 

La democracia como forma de gobierno fué definida 

por ABRAHAM LINCOLN como: "EL GOBIERNO DEL PUEBLO, POR 

EL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO". 

Acerca de la democracia, Agustín Basave ha escri--

to: 
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ºAntes que una forma política de gobierno (que lo 

es), la democracia es una forma de convivencia humana, 

es una vocaci6n del hombre. Vocación que culmina en lo 

político, con la realización práctica de los postulados 

éticos de la ca-participación, tle la ce-responsabilidad 

y de la ayuda recíproca: supone el reconocimiento y -

protección de los derechos de la persona humana .•• sir

ve como instrumento para la cabal realización personal, 

hace del ser humano - y no del estado - la base y el -
fin de la estructura política. 

Pide la adhesión de seres libres y erige la persu~ 

cián en método. Permite subsistir la variedad de opi-

niones poltticas y prohíbe la bárbara mutilaci6n de los 
sectores sociopoliticos disidentes. 11 41 

Es importante para que exista una verdadera demo-

cracia la apertura a otraS corrientes políticas. 

La democracia en suma reclama los siguientes pos-
tulados, que evidentemente se desnaturalizan en los si-

tics donde el totalitarismo se asienta, o en los otros -

en los que se distorsiona la voluntad del hombre por los 

grupos de presi6n manipulados por el poder público, o -
por las oligarquías: 

l.- El conzentimicnto del pueblo en la designaci6n y -

marcha de los poderes públicos, mediante el Voto (se- -

creta, libre) l' otras formas de presencia popular legí-

41 Basave Fernández Del Valle, Agui:>tín: Teoría de ln Democracia. 
Centro de Estudios Humanísticos de la Universidad de Nuevo -
León. Editorial Jus. México, 1963. p. ;, 
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tima. 

2.- Una constitución, escrita o consuetudinaria, donde 

se consignen los derechos y obligaciones del poder pú-

blico y de los pobladores. 

3.- Jerarquización de las funciones de la autoridad, -
de modo que el poder de decisi5n se pueda ejercer con -

independencia de ilegítimos grupos de presión, sin aten 
der más que al bien general. 

4.- Reconocimiento de derechos y libertades esenciales 

a la persona humana, incluso de quienes disienten del -

poder público. 

5.- Mecanismos jurídicos de protección a esos derechos 

y libertades. 

6.- Un ámbito de libertad legítima para la práctica -
del bien, en donde el ser individual pueda desenvolver

se sin presiones indebidas, y donde las sociedades in-

terrnedias, las agrupaciones, las uniones cívicas o sin

dicales, estructuradas de manera libre, sean elementos 

estructurales de una nación políticamente organizada. 
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Se puede afirmar categóricamente ~ue la democracia 

no es el único régimen político legítimo, pero ninguna 

forma de gobierno es más humana y más justa que la dem2 

cracia. 

Lo anterior es en base a las siguientes considera-

cienes: 

1) La Democracia garantiza la activa participación po-

lítica del ciudadano¡ 

2) Evita el despotismo de los gobernantes¡ 

3) Permite la manifestación regular y ordenada de la -

opinión pública¡ 

4) Posibilita los viajes y reajustes convenientes y -

oportunos; 

5) Se adapta mejor a una sociedad fraccionada, con un 

pluralismo de valores; 

6) Reconoce la igualdad esencial de los hombres y fav2 
rece la estructuración y el funcionamiento del estado de 

derecho. 

Pero, ¿Qué es en esencia la democracia? 

La Democracia es una forma de gobierno que recono

ce a los hombres una igualdad de oportunidades para el 

ejercicio de sus derechos civiles y políticos y que - -

cuenta con el pueblo para la estructuración del poder. 
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Y la estructuración democrática del poder implica 

el difícil equilibrio del binomio libertad-autoridad. 

No se puede desconocer la libertad. Autoridad y 

libertad son igualmente necesarias, aunque lo sean en 

diverso modo. 

La autoridad tiene un carácter de instrumento, de 

medio. 

La libertad es algo más importante, es nota esen

cial de la persona, ejercicio de nuestro ser de hom- -

bres. 

Como forma del poder, la democracia es el sistema 

político mediante el cual los ciudadanos agrupados o -

no corporativamente determinan y ejercen el gobierno. 

Los individuos, en cuanto ciudadanos, tienen un -

valor político igual para la democracia. Cada cual es 

libre de manifestar su voluntad personal con el propó

sito de que concuerde la voluntad colectiva. 

Un Estado en el que el pueblo no sirva de control 

y de freno a los gobernantes, tiene el peligro de caer 

en el despotismo; aunque cierto es también que la de-

bilidad del poder es el peligro del Estado democrático. 

En todo caso, la democracia tiene un oficio de - -

válvula de seguridad. Gracias a ella los individuos de 

todas las clases sociales pueden manifestar su sentir -

de manera regular y ordenada. Cuando todo se hace bajo 
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la luz del sol, no hacen falta los estallidos subterr! 

neos tle las revoluciones. 

~i un pueblo determin~do no ha adquirido la prepa

ración y la madurez necesaria que le capacite para el -

régimen democrático, es deber de sus dirigentes el irle 

capacitando. 

La fundamentación del poder de los gobernantes en -

la Democracia está cimentado en el pueblo, de quien der! 

va inmediatamente todo poder. 

Son autoridades legitimas aquellas que representan 

auténticamente al pueblo. 

A mayor ratificación de la representación, mayor -

autoridad, y, a la inversa, mientras más se debilite el 

vínculo del gobernante con el pueblo, menos autoridad. 

Pero hay algo que en las Democracias no se puede -

desconocer: la tarea de encaminar a una vida virtuosa 

a los súbditos. Esta vida virtuosa se consigue por la 

paz social y las condiciones económicas favorables. 

Como corolario de este inciso conviene apuntar lo 

siguiente: 

La democracia no es un simple formulismo vacío; no 

es la forma, no es el número, no es el instrumento. 

Es, por el contrürio, una doctrina de fondo y una 

técnica, no mera técnica, sino técnica para la realiza

ción de principios y valores éticos. 
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El olvido de esos principios y valores y el empleo 

de técnicas inadecuadas, han sido la causa decisiva de 

la crisis actual de la democracia. 

Los hombres han perdido la fe en el ideal democrá

tico y aun en muchos valores superiores {la libertad, -

por ejemplo) que se han ligado a ese ideal. 

Se pretende que la democracia es impotente para r~ 

solver los problemas sociales, políticos y económicos -

de nuestro siglo. 

Hay que volver a captar la esencia de la democra-

cia para que ésta sea capaz de provocar la adhesión del 

hombre moderno. 

Es urgente dar nueva vida y actualizar el sistema 

democrático, para que sea posible conseguir la indispe~ 

sable unidad en la vida comunitaria, que de otra manera 

sólo podrá alcanzarse destruyendo, por procediinientos -

brutales, el rico pluralismo de la sociedad contemporá

nea; para que sea posible construir la estructura polí

tica que asegure la eficacia del Estado y el cumplimie~ 

to de su función de servicio a la persona y a la colec

tividad, para que sea posible hacer frente a las necesi 

dades que plantea el mundo nuevo que nos ha tocado vi-

vir; para que sea posible detener el avance del cornuni~ 

mo y de otras formas de totalitarismo, que constituyen 

una inminente amenaza de aniquilamiento de esos valores 

esenciales del hombre en el orden temporal. 
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6, LA NECESIDAD DE UN C/\MBIO SOCIAL. 

Evolución debe entenderese como cambio a través del 

tiempo, cambio que por su importancia son muchas veces -

verdaderas revoluciones y reformas, en las que se tienen 
que vencer obstáculos de mucho peso, entre los que se -

encuentran, por citar algunos intereses creados, de gru
pos en ocasiones muy poderosos, la ignorancia y la apa-

t!a generales, la falta de conciencia y visión, y la re

sistencia natural al cambio. 

Por lo anterior, para lograr este cambio, se re- -

quiere gente con visión, iniciativa y energía, gente -

que se dé a los demás, dispuesta a trabajar en pro del 
bien común, comprometida con el progreso general, no -

con grupos manipuladores elitistas y de poder, sino que 

libre de ataduras, pueda promulgar los ideales a alcan

zar por la sociedad en que vive, tenga la vitalidad y -
el entusiasmo contagioso del trabajo, la rebeldía y la 
decisión firme de progresar individualmente a través y 

con un grupo humano. 

Estoy convencido de que el cambio, la evolución y 

la responsabilidad del progreso nos corresponde en - -
gran parte a los jóvenes. 

Las siguientes consideraciones sobre el concepto -

del cambio social nos permitirán apreciar mejor la in-

fluencia que tienen en el mismo la aKiologia jurídica 

como parte de la filosofía del derecho, y del derecho -
mismo entendido corno técnica para realizar objetivos -

valiosos en una comunidad humana. 
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En su Diccionario de sociología, Pratt Fairchild -

precisa tal concepto en estos términos: 11 Carnbio social. 

variaciones o modificaciones en cualquier aspecto de -

los procesos, pautas o formas sociales. Expresión am-

plia que sirve para designar el resultado de cualquier 

variedad del movimiento social. 

El cambio social puede ser progresivo o regresivo, 

permanente o temporal, planeado o sin planear, en una -

dirección o en múltiples direcciones, benéfico o perju

dicial, etc." 

Esto significa que el cambio social implica siem-

pre un sujeto o substrato en el que se opera las varia

ciones o modificaciones, un grupo de seres humanos uni

dos permanentemente por hechos y vínculos diversos, si

guiendo directrices o pautas, y adoptando múltiples fo~ 

mas de organización, de cooperación en la realización -

de sus intereses principales. 

Si bien puede predicarse el concepto de cambio so

cial respecto de cada proceso o movimiento del grupo, -

en un sentido riguroso o estricto hay que aplicarlci a 

una sociedad, comprendiendo globalmente los hechos y 

diferentes actividades que vinculan a sus miembros. 

Como enseña srugger, en todo verdadero cambio se -

conserva invariable el sustrato común a los estados - -

inicial y final que constituye la base de aquél, dado -

que el cambio no significa la desaparición de una cosa 

y la producción enteramente nueva de otra. 

Hay que considerar, por consiguiente, tratándose -
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del cambio social los estados inicial y final, y los -

factores que intervienen y hacen cambiar a la sociedad. 

Frecuentemente se critica y rechaza el orden csta-

blecido vivido por un grupo social, pero sin llegar a -

señalar las banns, así sean generales, del nuevo orden 

al que se aspira. 

Se rechaza la realidad existente y se postula el -

cambio, sin proponer lo que vendrá a sustituir la rea

lidad u ordenación repudiada. 

Tampoco se presta la debida atenci6n al concepto -

del progreso social para la mejor comprensión del cam-

bio social, dado que no todo cambio social es progresi

vo, sino que también puede ser regresivo. 

El progreso implica avanzar gradualmente en la re~ 

lización de valores fundamentales, de fines u objeti-

vos valiosos; así que la consideración de esos fines y 

de las posibles técnicas de realización de los mismos -

constituyen uno de los mGltiples factores del cambio -

social positivo, o sea del cambio social que ha de ser 

promovido conscientemente por quienes fungen como auto

ridades sociales en el contexto de un grupo humano. 

Aqui aparece la necesidad de la planeación social 

con miras a alcanzar un cambio social positivo, a tra-

vés de lo que representan una retrospectiva jurídica y 

política, la cual, para ser genuina ha de tomar en - -

cuenta, por una parte, los hechos y antecedentes his-

tóricos de la realidad social existente, y por la otra, 
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los fines valiosos y las técnicas adecuadas para reali
zarlos, de tal suerte, que con un auténtico "CAMBIO - -

SOCIAL", logremos la "DEMOCRACIA REAL". 

La Democracia Real es una visión de la Democracia: 

"Es aquella forma de gobierno eu la cual, con arr.!! 

glo a la constitución, la soberanía, corresponde a la -

totalidad de los ciudadanos". 

Quiere ser realmente "El gobierno del pueblo, por 

el pueblo y para el pueblo". 

Pero la "Democracia es cada vez menos una forma de 

gobierno para ser cada vez más una forma de vida". 

La Democracia Real es un proceso dinámico que se -

va realizando permanentemente y progresivamente. 

La palabra REAL le confiere un significado y expr~ 
sa un contenido para la DEMOCRACIA. 

Esta palabra REAL significa que el proceso demo- -

cr&tico debe descansar en el PODER REAL del pueblo y -
que las libertades y los derechos deben traducirse en -

los hechos en todas las relaciones y estructuras de la 

sociedad, como son: 

Las relaciones y estructuras económicas, 

Las relaciones y estructuras sociales, 
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Las relaciones y estructuras culturales, 

Las relaciones i estructuras politicas. 

Por lo tanto, la palabra REAL significa un salto 

cualitativo decisivo para la DEMOCRACIA, significa -

necesariamente un NUEVO ROSTRO Y NUEVOS CONTENIDOS. 

En paso de avance, es una forma de superaci6n de 

las conquistas de la humanidad. 

7. EL DERECHO Y EL ORDEN SOCIAL. 

Basta observar con alguna atención la vida social, 

para darnos cuenta de que todos los días entramos en -
relaciones con nuestros semejantes, relaciones que es-
tán regidas por reglas que acatamos espontáneamente, -

porque la conducta prescrita por ellas es ya en naso- -
tras un hábito, una segunda naturaleza, o bien porque -

esa conducta está determinada por sentimientos y convi~ 

cienes morales y religiosos. En todos estos casos - -

nuestra actividad se desarrrolla libre de cualquiera -

exigencia de una posible coerción. 

Así cuando felicitamos a un amigo con motivo de su 

cumpleaños, o le damos el pésame por haber perdido a un 

familiar, cuando socorremos a un necesitado o contribui 

mos para edificar un templo, o bien para sostener una -

obra de beneficencia, es claro que intervenimos en re-

laciones con nuestros prójimos, pero nuestros actos no 

caen bajo la raz6n form~l de una deuda exigible por - -

parte de aquellos a quienes favorece nuestro comporta-

miento. 
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En muchos de estos casos, o sea cuando obramos - -

de acuerdo con nuestras convicciones morales y religio

sas, estamos sometidos a normas que nos imponen debe- -

res, y por lo mismo nos sentimos constreñidos por una -

necesidad moral, por una exigencia racional que mueve -

nuestra volunl~d y en este sentido determina nuestras -

acciones; más esta exigencia proviene de nuestra con- -

ciencia, y no ~e traduce en exigibilidad, en facultnd -

para otro de constreñirnos a realizar determinados ac-

tos. 

Esto significa que no toda nuestra conducta social 

puede ser medida ni está regida por el criterio racio-

nal de la justicia. 

Nuestra actividad se inspira y obedece en un gran -

número de casos, a otros criterios, a otras especies del 

bien: a consideraciones de utilidad, de conveniencia, de 

cortesía, de gratitud, de patriotismo, de amor. 

Lo que hacemos por caridad, por amor, no es cosa a 

la que estemos obligados en justicia, no es nlgo que se 

nos pueda exigir jurídicamente, que esté ordenado en -

forma directa al bien común, fin propio de la sociedad. 

Es cierto que algunos de estos criterios, en cuan

to rigen nuestras relaciones con nuestros semejantes, -

participan en cierta medida del criterio de la justicia, 

por lo cual se han considerado la religión, la piedad, 

la gratitud, la amistad, la liberalidad y algunas otras 

virtudes, partes potenciales de la virtud de la justi-

cia. 
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Pero como la justicia exige dar a otro lo que se -

le debe conforme a la igualdad, en orden al bien común, 

es claro que en los casos antes citados y en otros mu-

ches, estrictamente no cabe hablar de una deuda de - -

justicia; ya porque se trate de un deber moral o reli-

gioso, como sucede en los actos de caridad, o porque no 

sea posible aplic~r el criterio de la igualdad, como -

ocurre en los casus de piedad filial y religiosa, pues

to que ni u Dio& ni a nuestros padres podemos darles, -

con igualdad, lo que les debemos. 

En cambio, aquellas relaciones oociales que son m~ 

dictas adecuadamente por el criterio de la justicia, que 

están ordenadas inmediatamente al perfeccionamiento de 

la sociedad, a la realización del bien común que es su 

fin propio, son relaciones sociales de carácter jurídi

co. Es, pues, de acuerdo con el fin, como debemos cla

sificar las relaciones sociales ftn juridicas y no jurí

dicas. 

En verdad que las relaciones sociales que tienen -

carácter jurídico, son coercibles; pero no toda rela- -

ción social impuesta coercitivarnente es por esto sólo -

relación de derecho. 

De otro modo habría que considerar como jurídicos -

tanto un orden social justo, humano, como un orden so- -

cial injusto, tiránico. 

La coerción se convierte en jurídica, se justifica 

o legitima, por el fin del derecho y no a la inversa; -

luego es eBte fin el que debe servirnos de criterio - -
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para determinar las relaciones sociales que tienen el -

carácter de jurídicas, y no una propiedad del derecho -

que deriva de su fin y puede faltar en algunoo casos, -

como acto. 

La relaci6n social s6lo tiene el carácter de jurí

dica cuando se ordena justamente al bien común, cuando 

su objeto constituye lo suyo para una persona, y una -

deuda correlativa o lo debido para la otra, cuando, en 

suma, la relación uocial puede ser estrictamente medi-

da por el criterio de la justicia. 

Cualquiera otra relaci6n podrá ser social, pero no 

tiene el carácter de jurídica si su objeto no es exigi

ble en justicia, si no se presenta bajo la razón formal 

de deuda. 

Ahora bien, son las relaciones sociales que se or

denan justamente al bien común de la sociedad, las re-

laciones que objetivamente deben ser calificadas de - -

jur!dicas y que constituyen el contenido propio de las 

normas de derecho; por tanto, el derecho es lo expresa

do o representado en forma imperativa por las normas -

jurídicas, es decir, el conjunto de relaciones sociales 

que se ordenan, de acuerdo con el criterio de la justi

cia, al bien común. 

Para que exista un ordP-n social es importante la -

existencia de una autoridad. 

La autoridad es una necesidad social para un fin -

social. 
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S6lo un fin social hace posible un orden social. 

El fin social debe definirse y realizarse en común. 

El orden social sólo es legítimo si su fin social -

se define y realiza en común. Esto es la justicia so- -

cial: definici6n coman y realizaci6n coman del bien co
man. 

La autoridad es la gestora del orden social y del -
orden jurídico, y del bien coman. 

Es importante señalar que la sociedad existe para 

realizar el Bien Común de las personas humanas que en la 

misma se encuentran. 

El Bien Común es el conjunto organizado de condici2 

nes sociales por las que la persona humana puede reali-

zar su destino natural y espiritual. 

En virtud del Bien Coman la persona humana logra el 
desarrrollo y perfeccionamiento de sus distintas poten-

cias y facultades temporales. 

El hombre necesita trabajar y es la sociedad la -
que tendrá que organizarse de tal manera que todos los 

hombres puedan trabajar y se les pueda remunerar con un 

salario que les permita tener una forma de vida digna y 
decorosa. 

Si existe el fenómeno del desempleo, la sociedad -

no está debidamente organizada, es una sociedad en la -

cual no se está logrando un auténtico Bien Coman, hay -
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una organización imperfecta, pero capaz de perfeccio- -

narse. 

El hombre tiene necesidad intelectual, todos los -

hombres tenemos el derecho a la educación, la cual se -

satisface por la creación de centros educativos, escue

las, universidades, tecnológicos. 

El hombre tiene necesidad en el orden Moral de vi

vir en una convivencia de manera justa y pacífica con -

sus semejantes, el convivir es agradable, útil, placeg 

tero, bueno, necesario, pu~s la violencia, la corrup- -

ción, la sociedad en donde impera la inmoralidad y pro

liferan los vicios, es una sociedad en donde el Bien C2 

mún en el orden moral no se realiza. 

Pues bien, la persona humana por su propia natura

leza tiene una serie de Derechos, conocidos como los -

Derechos Naturales del hombre o Derechos fundamentales 

del hombre, que se desprenden de la propia naturaleza -

humana, son reclamaciones, exigencias, de la propia na

turaleza para su desarrollo y perfecci6n. 

Cabe citar los siguientes: 

Derecho a la vida 

Derecho a tener un nivel decoroso de vida 

Derecho a la cultura 

Derecho al trabajo y a la remuneración justa 

Derecho a la recreación, al esparcimiento y solaz 

Derecho a la educaci6n 

Derecho a la propiedad privada 
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Derecho a asociarse con sus semejantes 

Derecho a dar culto a Dios 

Derecho a manifestar las ideas 

Derecho de tránsito. 

Se derivan de la propia Naturaleza, nadie los pue

de desconocer, están implícitos en la naturaleza humana. 

Derivan de la voluntad de quien cre6 esa Naturale

za humana. 

Si no se reconocieran esos derechos fundamentales -

el Bien Comfin seria quebrantado y el fin de la sociedad 

se desvirtaa. 

Características del Bien Común: 

l. Es un Bien Universal, abarca a todo el hombre, a la 

naturaleza humana, no hay discriminaci6n de ninguna es-

pecie. 

El Bien de todos los hombres que integran a la so-

ciedad. 

2. Es un Bien PLASTICO. 

Se adapta según las condiciones de tiempo y lugar, 

según las comodidades, los recursos. 

3. Es un Bien susceptible de progreso. 

Las condiciones de la comunidad no son perfectas -

pero sí perfectibles. 

4. El Bien Común es DINAMICO. 
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Las•sociedades humanas progresan, pero también - -

decaen. 

S. El Bien Común exige la participación de los hom- -
bres. 

Es una labor humana que implica cargas y sacrifi-

cios, el Bien Común no es de generación espontánea. 

6. El Bien Común se redistribuye entre todos. 

Para la Sociedad el Bien Común es un fin, para el 

hombre es un !!1..ed~. 

El Bien Común toma formas objetivas, que en conju~ 

to son las instituciones que integran una civilización. 

Las virtudes del Bien Común son la solidaridad, -

la responsabilidad solidaria, la colaboración, la coop~ 

ración, la participación y la integración. 

El Orden Social es un orden de justicia, y al ha-
blar de justicia necesariamente estamos frente a una r!:, 

!ación entre dos sujetos, una relación de alteridad, en 

este caso la persona humana y la sociedad. 

¿Cuáles son los Derechos de la Sociedad? 

Aquellas cosas que la sociedad reclama y exige pa

ra su desarrollo y perfeccionamiento. 

Primeramente el ORDEN, sin orden la sociedad de -

desintegra, no existe. 
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Posteriormente la TRANQUILIDAD EN LA CONVIVENCIA, 

el orden y la tranquilidad engendran la PAZ y final- -

mente la seguridad. 

Así es como la sociedad puede lograr su finalidad 

que es el Bien Común. 



CAPITULO IV.- LA NO VIOLENCIA ACTIVA.-

1. Violencia y la No violencia. ------

2. La Guerra y la Paz. ---------------

l. VIOLENCIA Y LA NO VIOLENCIA. 

La palabra violencia es usada por lo general en el 

sentido negativo. 

Y, efectivamente, lo que se señala con ella son -

realidades negativas, tales como el terrorismo y el ar

marnentisrno, las guerras, la explotación de los trabaja

dores, la marginación, la delincuencia, hasta la viole~ 

cia demagógica de los medios de comunicación, de la so

ciedad de consumo. 

No cabe duda que de todas ellas, y muchas más, son 

violencias, sin embargo, hay también otras realidades -

que parecen violentas, pero que de hecho son actitudes 

positivas. 

Se necesita mucha convicción para mantenerse fir-

mes y coherentes con la verdad que, por otra parte, 

hay que buscarla a cada paso porque no es patrimonio de 

nadie. 

Y en esa búsqueda, torcer una conducta, enmendar -

un error , dominar una impaciencia, romper una inercia, 
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conmover un esquema personal o una estructura social, 

trascender sobre todo los propios límites, requieren 

energía y firme voluntad. 

El mundo vive una intensa y acelerada contamina- -

ción de violencia. 

En una forma C'nunciativa más no limitativa se ci

tan las siguiente~ waneras de violencia: violencia in

dividual; violenci~ colectiva; violencia física; vio- -

lencia síquica; violencü1 en lc.s palabras y en las a.c-

titudes; violencia en los J1c=chos; violencia legal; vjo

lencia legitima; violencia política; violencia económi

ca; violencia gr5fica; violencia escrita; violencia de 

la propaganda, empeñada en cumplir su misión de meter -

una misma idea en todas las cabezas .•.. 

No es tarea fácil definir la violencia. Es un corr 

cepto amplio y complejo, multiforme, difícil de encasi

llar por la variedad de sus expresione5, manifestacio-

nes y matices. 

Jean-Marie Domenach distingue entre VIOLENCill Y -

FUERZA: 

"Es la fuerza que se ejerce sobre un hombre o unñ 

colectividad con el objeto de conseguir lo que ni la -

palabra, ni el derecho, ni la moral nos consentirían •.. 

La violencia nos desborda por doquiera, haciéndosenos -

patente su omnipresencia". 42 

42 Ensayos de Jean - Marte Domenach La Violencia 
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Cuando existe una violencia institucionalizada - -

en ordenamientos legales contrarios a la dignidad huma

na, traducida en la práctica de una permanente acción -

represiva y agresora contra toda tendencia democratiza

dora y participativ~ se tiene el derecho de rebelión, -
43 para ejercitarlo ~e requiere: 

1) Que el sistema imperante sea injusto en su totali

dad, es decir, corno sistema. 

2) Se han debido haber agotado todos los medios líci-

tos para combatir el orden injusto. 

J) El sistema que ha de instaurarse tiene que ser más 

justo que aquél contra el cual se pugna, lo que supone 

que destruir lo existente sin preparar el régimen que -

habrá de seguir, no podrá ser admisible. 

Por otra parte, es la justicia del sistema, por -

instaurar la que legitima, entre otras razones, el de-

recho a instaurarlo. 

4) Se requiere la existencia de posibilidades ciertas 

de éxito para no someter al pueblo a males mayores que 

aquéllos contra los cuales se quiere luchar. 

5) No puede recurrirse a cualesquiera medios. Tam- -

bién éstos están sometidos a las normas éticas. No se 

43 Calvani, Arístides. "Precisiones sobre la violencia: Facto-
res de este Fenómeno", (Discurso en el debate general en el -
vigésimo séptimo p~ríodo de sesiones de la Asamblea General -
de las Naciones Unidas 1 New York 1 29 de septiembre de 1972). 
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podría, por e)emplo, atentar contra personas inocentes 

y ajenas al drama que se jueqa en derredor y sería ina~ 

misible todo acto de violencia contra las distintas ex

presiones que usan los hombres para el mayor acerca- -

miento entre los puPblos. 44 

La violencia engendra a la violencia y degrada al 

hombre. 

"Ella golpea la dignidad del hombre en la persona -

de las víctimas y envilece la misma dignidad de aque- -

llos que la practican". 4s 

La violencia en el mundo, esa fuerza que destruye 

física o síquicamente a los seres humanos, marca a fue

go la realidad presente. 

Hay muchas violencias, pero una de ellas, la inju~ 

ticia, es la violencia madre de todas las violencias. 

La no-violencia es un principio que se vá a seguir 

tras la búsqueda de la JUSTICIA y de la LIBERTAD. 

Su identidad o característica consiste en su detcE 

minaci6n de no recurrir a la violencia para el logro de 

los fines perseguidos y de buscar medios eficaces que -

conduzcan a ~llos. 

44 Ibidem. 

45 Juan Pablo II. Discurso dirigido a los jóvenes de Lima, Perú. 
(2 de febrero de 1985). 
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El principio de no-violencia se funda en una ética 

social que rechaza lü premisa ''el fin justifica los me

diosº, pues exige que los medios sean adP.cuados al fin. 

r.a no-violencia se niega a quedar prisionera ñcl -

falso dilema según el cual los hombres estarían conde-

nadas a escoger entre ' 1 ~.c<lios morales, pero ineficaces'' 

o 11 medios eficaces, p~~o inmorales''. 

I.a primera tarea que surge de la adopci6n de - -

este principio, consistir§ entonces, en b11scar, -

con capacidad creativa, medios que sean, simultáneame~ 

te eficaces y concordantes, en el fondo y en la forma, 

con el fin, o, en otras palabras, 11 EFICACES Y MORALES 

A LA VEZ". 

Nacen así las técnicas de acción agrupadas bajo d~ 

nominaciones ~ales como ''no-violencia activa'', ''resis-

tencia pacífica" u otras similares que se han f!rnpleado 

en diferentes contextos. 

La no-violencia activa se ~onvierte, bajo un régi

men tiránico o dictatorial, en una forma que tiene el -

pueblo de ejercer su derecho a rebelión. 

La no-violencia activa tiene modalidades muy vari~ 

das, siendo las situaciones históricas concretas las -

determinantes en la elección de los métodos respecti- -

vos. 

La no-violencia activa no es un dogma. Es una - -

apuesta, una invitación, un desafío, lanzado para poner 
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la inteligencia y la voluntad en la tarea de desarro-

llar en plenitud todas sus posibilidades. 

Puede fracasar y desembocar en un conflicto donde 

ya no quede espacio parr1 ~lla, al menos en su etapa -

más aguda, pero esto tampoco garantiza de antemano la 

victoria a nadie. 

La tarea, en cualquier caso, no consiste en plan!_ 

ficar la forma de llegar al enfrentamiento total y - -

violento, sino en trabajar con energía y dedicación pl~ 

na para no llegar a ese punto y, a pesar de ello, sa-

lir de la situación de injusticia que se combate. 

El primer objetivo de la acción no-violenta es la 

MOVILIZACION DE LAS CONCIENCIAS DE LOS OPRIMIDOS O VIf 

TIMAS DE LAS INJUSTICIAS, es decir, su toma de concie~ 

cia de la situación que los oprime 'J que deben luchar 

para terminar con ellas. 

Los medios de la no-violencia no son externos al 

hombre, sino, como dice Maritain, 11 son el hombre rnis-

mo, su libertad y su virtud". 46 Con otras palabras, 

es una fuerza material cuyo medio de acción es el cue~ 

po humano, o, mejor todavía, todo el ser humano, cuer

po y espiritu. 

El ejercicio de la no-violencia activa no termina 

mientras exista injusticia y la libertad humana esté -

46 Maritain 1 Jacques: Humanismo Integral, Santiago de Chile, 
Ercilla, 1942, pp.298. 
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limitada por causas ajenas a su propia naturaleza. 

Esto significa que siempre habrá un espacio para -

ella, porque, aún después que haya pasado lo peor, ha-

brá que seguir luchando para que lo conquistado no se -

desvirtúe o se pierda, para obtener lo que falta y para 

perfeccionar siempre más lct obra del hombre, que por -

ser humana, nunca será completa y perfecta. 

La no-violencia - como le han demostrado sus fund~ 

dores y sus espiritus más representativos - es insepa-

r<tble de aquello que Gandhi definió como SATIAGRAHA - -

(adhesión a la verdad), 

El no-violento es así un hombre que se adhiere a -

la verdad. 

Pero, ¿Qué significa verdad? Creo que en este asu~ 

to tan espinoso, sobre cuyas definiciones absolutas se -

han levantado a lo largo de la historia tribunales, pa-

tibulos y hogueras, no se ha escrito una explicación más 

acertada que la que da Albert Camus en su ensayo EL HOM

BRE REBELDE: 

La adhesi6n a un valor que se estima está en el - -

centro de la vida y le es común a todos los seres, el -

reconocimiento de que hay algo en la vida que debe ser -

respetado: "esa parte cálida que sólo sirve para exis-

tir y que no puede ser reducida a una idea", a menos de 

caer en simplificaciones que le han costado ya demasia-

das víctimas a la humanidad. 
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No se comprendería lo que significa esta defini- -

ción para el no-violento y sus principios sino se adviE 

tiera que el no-violento v~ en la existencia de cual- -

quier ser la cifra misma de DIOS. 

UNA VIDA ES LA EXPRESION DE DIVINIDAD, UN CENTRO -

DE IRRADIACIONES FISICAS Y ESPIRITUALES. 

Al defender la vida el no-violento no defiende una 

idea, sino la encarnación de esa substancia indefinible 

que le permite a la vida ser y expresarse con dignidad. 

¿Qué es lo que se pued~ amar si no es a ese hombre 

que pasa, o al sol que nos calienta o a ese pájaro que 

en su vuelo se confunde con el azul del cielo, y que no 

significa otra cosa que la expresión misma de la vida -

que el no-violento ha visto expresarse a su alrededor y 

de que él mismo es partícipe? En este sentido la - -

no-violencia es, más que una táctica, UNA EXPERIENCIA Y 

UNA ACTITUD DE VIDA. 

Por actitud de vida me refiero a una forma espe-

cial de ser, de actuar frente a los demás y para con -

uno mismo. 

Ahora bien, se puede decir que la expresión rebel

de de esa experiencia surge cuando esa verdad es vio- -

lentada por algo o por alguien. 

Ante una situación que se juzga intolerable, el 

no-violento adquiere el sentimiento de la rebelión. 
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Un dia después de huLer sido oprimido o reducido a 

un trabajo asfixiante o, en su defecto, después de ha-

bcr visto có1no se le infling!a el sufrimiento a alguien, 

nl no-violento se levanta y opone su existencia al opr~ 

sor. 

Este gesto implica la afirmación de un valor: EL -

DE LA VIDA. 

Cuando un hombre reconoce que hay algo en la exis-

tencia que tiene que ser respetado, hace intervenir el -

derecho a la libertad de vivir con dignidad. 

11 Es por toda la existencia al mismo tiempo - nos -

dice Camus - por la que (un hombre) se levanta cuando -

juzga que con tal orden es negado en él algo que no le 

pertenece a él solo, sino a todos los hombres, incluso -

a quienes lo insultan y lo oprimen". 

Se puede decir que enta manifestación es común a -

cualquier movimiento rebelde. 

Sin embargo, entre uno y otro hay una distanción -

sustancial: 

La fidelidad en la acción al principio definido. 

Mientras que el no-violento, por la misma experierr 

cia que tiene de la existencia, busca una acción de lu

cha que dé cuenta de la vida, incluso de la vida de su 

enemigo, la mayoría de los rebeldes y revolucionarios -

reivindican lu vida comprometiendo la violencia. Lo -

que nació como unu reivindicación de la existencia se -
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vuelve en ellos una excedente razón para matar. 

Aquella actitud que separa al na-violento de todas 

las revoluciones que registra la historia, es el punto 

más difícil de la no-violencia. 

Pues, mientras las revoluciones substituyen la veE 

dad por la ideología, y desde ese momento anteponen la 

idea de una sociedad justa al ~alar real de la vida 

(La vida humana se vuelve provisional mientras no se e~ 

carne el principio que la haga respetable: es la no- -

ción de todas las ideologías históricas), el no-violen

to está obligado a conciliar el principio fundamental -

de la existencia con el aquí y el ahora y sin traicio-

nar la DIGNIDAD DE LA VIDA. 

Pero lcómo hacer que la vida se exprese con digni

dad en medio de este mundo injusto? ¿Cómo reivindicar -

el valor de la existencia de cada ser sin pasar sobre -

otros individuos? 

Si revisamos la historia del gandhismo, esa histo

ria que es el fundamento de la no-vio_lencia, y que - -

quienes estudian los movimientos de independencia de la 

India se obstinan en olvidar, es posible darnos cuenta 

que las ambiciones de Gandhi nunca fueron la toma del -

poder para aplicar una ideología y una metodología eco

nómica a la realidad. 

Gandhi lucha ante una ley injusta en la India im

puesta por los británicos, busca y encuentra combatir 

las injusticias. 
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Para Gandhi el asunto de la injusticia no era el 

producto de aplicaciones políticas y económicas - -

erróneas, sino la consecuencia de la alineación in-

terior de cada hombre. 

Así, lo que buscaba a través de la no-violencia -

era, más que la independencia política de la India, -

la independencia personal de cada hombre. 

'.i'uda la lucha de Gandhi, la fundación de los - -

Ashram, la adopción de la rueca y del telar como me-

dios de producción opuestos a la industrialización i~ 

glesa, su negativa al progreso, su retorno a la tierra 

y al trabajo manual, sus ayunos, su oración, su deso-

bediencia civil, estaban encaminados a la conquista de 

esa independencia. 

Lo que buscaba era liberar interiormente al hom-

bre, por medio de la práctica ascética, para que al r~ 
cuperar su relación amorosa con el mundo se abriera al 

desarrollo de una economía armónica y no-violenta. 

Si las disciplinas ascéticas que se practicaban -

en el Ashrarn eran las herramientas para la liberación 

interior, la rudimentaria economíu que se practicaba en 

el centro de esa~ mismas comunidades era la expresión 

de esa libertad. 

La sociedad civil tiene su raíz en la misma natu-

raleza; 11 cs natural al hombre el ser animal social y -

político, y vivir en multitud .... si, pues, es natural -

al hombre vivir en compañía de muchos, necesario es que 
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entre los hombres se halle a~uello por lo cual se rija 

la multitud". 47 

Mas el fin propio de la autoridad lPqítima P.S - -

procurar el bien común de la Gociedad 1 11 y si el régimen 

se endereza no al bien común de la multitud, sino al -

bien privado del que gobierna, el régimen será injusto 

y perverso•. 48 

Tal régimen denomínase tiránico, sea uno solo el -

que gobierne, sea todo el pueblo. 

Si la sociedad es gobernada por un reg1men tiráni

co, tiene DERECHO A RESISTIRLE Y DEFENDERSE, pero sola

mente bajo ciertas condiciones, sobre todo si se trata 

del "tirano del régimen 11
, 

49 esto es, del tirano cuya 

jurisdicción es por sí legítima. 

Las condiciones principales que den lugar a -

la resistencia o autodefensa son: 

a) Que el tirano sea extraordinariamente gravoso, en 

todas las manifestaciones de la vida. 

b) Que de la resistencia no se pueda temer un mal ma

yor; 

e) Que se resista al tirano no con autoridad privada, 

sino con pública autoridad, y no se trasciendan los - -

47 Klimke Federico y Colomer Eusebio: Historia de la Filosofía 
Editorial Labor, s. A., México, 1961. p. 267. -

48 Op. cit. p. 268 

49 Op. cit. p. 280 
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límites que pide la justa defensa de la sociedad: 

contra la crueldad de los tiranos se ha de proceder -

no por la iniciativa privada, sino por la autoridad -

pGblica, y a la vcrdud si no hubiere exceso de tiranía, 

más Otil sería tolerar por algOn tiempo una tiranía mo

derada que, actuando contra el tirano, pues sería el -

caso de meterse en muchos peligros que son más graves 

que la tiranía. 

Y aunque pueda llegarse a prevalecer contra el -

tirano, de esto mismo siguense muchas veces gravísi-

mas disensiones en el pueblo, ya al insurreccionarse -

contra el tirano, ya después de haberlo destituido, -

cuando la multitud se divide en partidos respecto de -

la ordenación del nuevo régimen. 

Pues para los perversos suele ser pesado no menos 

el dominio de los reyes que el de los tiranos. 

Mas si se trata del usurpador que arrebató el go-

bierno por la violencia, requiérense condiciones menos 

severas para que la resistencia sea lícita. 

El jefe de la multitud debe tender o proseguir de 

la siguiente manera: 

A procurar la unidad de la ~az; pues la paz no só

lo es en sí un gran bien, sino que es necesaria también 

para el ejercicio de las virtudes y para la vida perfe~ 

ta conforme al orden moral, en lo cual consiste el ver

dadero y propio fin de la sociedad, 

De aquí que el que gobierna la multitud debe tener 
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éste corno su principal cometido; a saber: 

de qué modo pueda vivir bien la multitud de sus sGbdi-

tos, que le est§ sujeta; y este cometido es triple: 

ºprimero, el establecer un buen régimen de vida 

para la multitud que le está sujeta; 

segundo, conservar ese régimen establecido; 

tercero, mejorarlo. 

Y la razón de esto estriba en que el último fin de 

la sociedad política, principalmente la cristiana, con

siste en la suprema felicidad que ha de alcanzarse en -

la vida futura por medio de lu vida virtuosa en este -

mundo, que es el fin inmediato y próximo de la sociedad. 

Por ser, pues, el fin de la vida presente vivida -

honestamente : la felicidad celestial; obligación es -

del rey de tal manera procurar la buena vida de la mul

titud, que sea conforme a lo que se requiere para con-

seguir la felicidad celestial; es, a saber, ha de arde-

nar lo que esta celestial felicidad conduce, y prohibir 

lo que le es contrario según le fuere posible 11
• 

50 

Sin embargo, no se deduce de esto que los que go-

biernan únicamente deban poner atención en el bien in-

telectual y moral de sus súbditos, sino además también 

han de procurar conservar la paz y obtener los bienes -

50 Op. cit. p. 290. 
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materiales necesarios para la vida: se requiere que -

el que gobierna ponga toda su industria para obtener -

suficiente abundancia de medios necesarios para que se 

viva bien. 
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L. LA GUERRA y LA PAZ. 

La guerra. 

LA guerra injusta representa la actuación más o- -

puesta al precepto "no mdtarás". Es uno de los críme-

nes más graves y dignos de castigo, y aGn mayor, si ca

be, sería el crimen ~ue comP.tería quien des~ncadenara -

injustamente una guerra total en nue~tros días, cuando 

las armas hdn conseguido un •~!>pantoso poder destructivo. 

a) La paz. 

La paz y la doctrina sobre el derecho de recurrir 

a una guerra dE:!fensiva ju:::;ta pueden comprenderse mejor -

si se tienen presentes los conceptos y los hechos si- -

guientes: 

l. Concepto verdadero y precico de la paz. Según San 

Agustín (De civitate Dei, XIX, 13), la paz es el estado 

de un orden mantenido en la actividad de sus componen-

tes tranquillitús ordinis o el ajuste racional y perma

nente de las partes de un todo .2f§inat? conco_rdi_~ la -

paz eo obra de los esfuerzo:. humanos porque la paz no -

naca ni se conserva espontánC'amPnte. 

2. Ninguna guerra es inevitable, necesaria y fatal. -

Aunque oean tal vez ineludiblcn ci~rtos choquen entre -

los individuos, no puede afirmarse lo mi!.;mo de la lucha 

entre distintos puebloc. 
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3. La prcoc~pación por la paz nace del tenior a los -

efectos devastadores de la guerra, especia lmcntc~ la m2 

derna, y a las decisiones obcecadas o irreflexivas de 

hombres que pueden desencadenarla. 

Los esfuerzos humanos por la paz son consecuencia 

de los efectos bienhechores de la misma para los hom-

bres y los pueblos, y se derivan de la responsabilidad 

del hombre por lograr un orden justo que es el único -

fundamento de la verdadera paz, fruto de la recta conf! 

guración de los mismos. 

4. Etapas para conseguir la paz. La primera consiste 

en la realización de la justicia y la solidaridad entre 

los hombres, la lucha contra el desorden moral en la vi

da pública, contra las ideologlas enemigas de la paz, -

contra los abusos y las necesidades sociales. 

S. Toda guerra es un mal físico, aunque no sea un mal 

moral. Se debe poner siempre de relieve que toda gue-

rra, especialmente la moderna, causa dolores y calamid~ 
des espantosas e innumerables, aunque no siempre const! 

tuya un acto ilícito, si bien nace siempre del desorden 

moral en última instancia. 

Siempre que la justa defensa es moralmente lícita -

o incluso obligatoria, se trata a~ proteger el orden es

tablecido por la ley natural - orden que es el fundamen

to y la fuente de la paz - contra los ataques de quienes 

intentan perturbarlo o destruirlo. 

Sería una señal de falso amor a la humanidad contri 
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buir ~¡ los ataques contra el orden n~tural en la pro-

pia inacción, nacida de un equivocado pucifismo, del -

temor a los Bacrificios y molesti.:is que impone la lucha 

defensiva o de una orienlctción materialiLlta y hedcnisLa 

de ld vida. 

El pacifismo absoluto a cualquier precio es inmo-

ral e incompatible con unu recta concP.pción de la jua-

ticia y el Derecho natural. 

b) Concepto y fundamentación de la guerra. 

La guerra moderna no es distinta de las anteriores 

en su esencia. Sólo han cambiado las circu11stancias de 

la guerra (sus mediofi o armas, su extensión geográfic.:i, 

su volumen humano, sus procedimientos, los efectos de -

su destrucción, etc.), sobre todo, la forma de realiza~ 

la y sus consecuencias. Estos cambios plantean nuevos 

problemas, cuya licitud debe determinarse mediante la -

aplicación de las normas derivadas de la esencia de la 

guerra e impuesta~ por el Derecho natural. 

l. Definición de la guerra. 

La guerra es el recurso a la fuerza por parte de -

uno o varios grupos sociales contra otro u otros para -

dirimir sus diferencias. Cuando los grupos sociales -

son estados soberanos surge la ºguerra internacional". 

Cuando los grupos sociales pertenecen al mismo estado o 

federación de estados, se llama ºguerra civil". 
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Cuando la fuerza empleada destruye, hi0re y mata, 

es decir, cuando se utilizan las armas, se denomina - -

"guerra caliente''. Si la fuerza empleada no produce iB 

mediatamente estos efectos, se habla de una ''guerra - -

fria". 

2. La guerra de agresión ~11 el sentido militar y en -

el jurídico-internacional. 

Desde el punto de vista militar se considera que -

inicia la agresión bélica o, dicho de otro modo, empren 

de una guerra de agresión, el estado que comienza las -

hostilidades. Para el Derecho internacional es agresor 

el estado que exige de otro una prestación o una ami- -

sión sin determinar si son justas o injustas - y recu-

rre a la fue.rza para imponer sus pretenciones -

a) La distinción entre guerra de agresión y de defensa, 

no coincide con la de guerra injusta y justa. En efec-

to, los criterios diferenciadores son distintos. La -

primera distinción se funda en la prioridad del ataque -

bélico. Quien inicia las hostilidades, emprende una gu~ 

rra de agresión. Quien hace frente al ataque, realiza -

una guerra defensiva. En cambio, la distinción entre -

guerra justa e injusta, desde el punto de vista jurídico 

y moral, se funda en la justicia o la injusticia de las 

pretensiones que se quieren imponer con la fuerza y en 

la absolutá necesidad de recurrir a ella. Por esta ra-

zón, una guerra de agresión en sentido militar puede ser 

justa o injusta. Lo mismo puede ocurrir en una guerra -

de defensa. 

b) El Papa Pío XII pidió repetidas veces la proscrip--
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ción de la guerra de .:igresión por parte del OerPcho In

ternacional positivo. En su discurso del 21 de mayo de 

1958 expuso la razón Ultima de tal proscripción: ''Como 

el cristianismo concibe la humanidad como una gran fami 

lia, tiene que oponerse en~rgicarnentc a toda guerra de 

ayresión. El homicidio entre hermanos es siempre un -

crimen monstruoso". 

La proscripción de la guerra de agresión liberaría 

a la humanidad de toda guerra. Hay una razón definiti

va para excluir la guerra de la vida de los pueblos: -

los perjuicios causados por la omisión de una agresión 

bélica pueden siempre compensarse enteramente mediante 

el empleo de medios pacíficos, siempre que la causa de

fendida sea justa y se destierren la pasión y el egoís

mo. 

3. Licitud moral de la guerra. 

El fundamento de la licitud de la guerra se deriva 

en general de la idea del estado y del derecho interna-

cional, distinto en cada uno de los dos tipos de guerra. 

La guerra defensiva se funda en el Derecho a la le

gítima defensa, que no sólo poseen los individuos, sino -

también los pueblos. Pero sólo se puede iniciar la gue

rra como recurso extremo después de haber agotado todos 

los medios pacíficos de solución. 

Cuando un Estado se ve injustamente agredido y no -

existe ningún organismo con poder suficiente para dete-

ner la agresión, la guerra defensiva está completamente 
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justificada. 

Además la existencia y el bienestar del Estado son 

por su contenido objetivo y su duración más importante 

que la vida de los indi vi<luos, de modo que su de fcnsa -

no sólo es legítima, sino también obligatoria en muchos 

casos. 

La guerra de agresión puede estar justificada por 

la necesidad moral de las justas reivindicaciones dene

gadas o la reparación de la injusticia sufrida. 

Licitud de los actos mortíferos realizados en la -

guerra. 

El derecho a matar está incluido en el derecho a -

hacer la guerra. En efecto, la guerra consiste en el e_!! 

cuentro mortífero entre las fuerzas armadas de los ban

dos beligerantes, las cuales son expresión e instrumento 

del poder físico del propio estado. 

En la guerra justa, el sacrificio de los bienes COE 

perales y la vida constituye Un acto supremo de servicio 

y lealtad al estado y al pueblo. 

En la guerra injusta los combatientes sufren el ca~ 

tigo merecido si son culpables; si luchan de buena fé, -

sufren el castigo que merece el propio estado, del cual 

forman parte objetivamente. 

De lo dicho se deduce que la guerra s6lo es lícita 
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cuando es el único medio posible pura librar al propio 

país de un mal extremo. 

Pero, como por su misma naturaleza, constituye - -

también ella un mal atrocísimo, hay que procurar con -

todas las fuerzas extirpnrlu de la humanidad. 

e) Requisitos para que una guerra sea justa. 

l. Autoridad legítima. Para su licitud, la guerra debe 

ser declarada y proseguida por la legítima y competente 

autoridad suprema del estado. 

2. Sólo una causa justa y extremadamente grave puede 

hacer que sea lícita la guerra. 

En la guerra defensiva, la causa justificante es -

la agresi6n injusta por parte del enemigo. 

La guerra agresiva puede quedar justificada por el 

despojo o la ocupación del territorio nacional, por - -

ofensas graves al estado o sus representantes, por los 

perjuicios graves causados a los intereses vitales de -

un país. 

3. Necesidad extrema. La guerra sólo es lícita cuan

do constituye el Gltimo y Gnico medio de que dispone un 

estado para mantener su seguridad y supervivencia como 

tal. 

Esto se deduce de la misma naturaleza de la guerra 

y de los terribles e irreparables males que la acompa-

ñan. 
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De ahi que, antes de iniciar u11a guerra, se deben 

agotar todos los medios posibles para un arreglo paci

fico o se deben emplear medios coactivos menos funestos 

que la guerra (represalias, bloqueos, etc.) 

De lo dicho se deduce también claramente que es i.!! 

moral iniciar una guerra cuando no existe esperanza al

guna de lograr la victoric1. Por victoria puede enten-

derse también la salvación de los valores espirituales 

de un país, aunque sea derrotado por lus armas luchando 

en defensa de tales valores. 

4. Forma debida. La guerra debe hacerse con absoluto 

respeto de las normas del Derecho natural y del Derecho 

internacional. 

Según el Derecho natural son ilícitos, la alevosía, 

las violaciones, el ensañamiento y la matanza directa -

de no combatientes. 

El Derecho internacional ha sufrido cambios en esta 

materia; pero continuan siendo especialmente valiosos e 

importantes los siguientes principios: la guerra no la 

hace la población de un país contra la población de o- -

tro, sino un Estado contra otro Estado (de ahí que no -

se admita la acción de los francotiradores); la propie-

dad privdda debe respetarse lo más posible; no debe dis

pararse directamente contra los heridos y los no comba-

tientes; los prisioneros deben recibir un trato humano; 

no permite el empleo de medios tóxicos ni el saqueo; los 

capellanes y el personal sanitario son inviolables • 
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Ante los modernos procedimientos bélicos, la cien

cia del Derecho natural se ve obligada a plantearse la 

cuestión de la valoración óe la guerra total y de loE 

medios que emplea la guerra moderna. 

a} La guerra total en sentido impropio consiste en el 

empleo de todos los medios lícitos que hace un Estado -

para defenderse contra un ngresor total. 

La defensa, para ser lícita, debe regularse por el 

alcance e intensidad de la agresión injusta, pero debe -

tener también en cuenta la posibilidad de que la defensa 

logre el éxito deseado. 

Una defensa que perjudica al bien común más de lo -

que beneficia, es ilicita; pero, al valorar los dafios y -

los beneficios que ella puede reportar, no debe atender

se únicamente a los bienes materiales. 

b) La guerra total en sentido propio se caracteriza por 

los siguientes hechos: 

1) Todo el país enemigo es considerado objetivo mili-

tar, y todos sus habitantes, combatientes: en consecuen

cia, los ataques no hacen distinción alguna entre mili-

tares y paisanos, hombres y mujeres, nifios y ancianos, -

ni entre edificios y establecimientos de paz y construc

ciones arsenales de guerra. 

2) Se emplea cualquier medio que pueda ser útil para -

lugrar la victoria sin atender en absoluto a su licitud 

o ilicitud. 
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3} Su meta es el aniquilamiento del enemigo y, en con

secuencia, no limita su acción a las meras exigencias de 

una justa defensa. 

Esta guerra totül e::; inmoral Pn sí, porque d~spre

cia laG condiciones que debe tener una querra moralmen

tP. lícita. 

e) Es lícito emplear los modernos medios de guerra -

cuando se dan al mismo tiempb las condiciones siguiP.n-

tes: 

Que los medios emplP.ados no sean inmorales por su -

misma naturaleza o por la prohibición positiva del Dere

cho internacional; que se utilicen en una guerra justa. 

Son inmorales por su misma naturaleza la mentira, 

el perjurio, la matanza de inocentes como represalia, -

el asesinato de los rehenes, el asesinato por odio a la 

raza, los campos de concentración con fines de tortura 

y exterminio, el exterminio de los que "no son dignos -

de vivir", las deportaciones en masa, la caza del hom-

bre para reclutar trabajadores en condiciones de escla

vos, la venganza realizada en los familiarP.~, etc. 

Estdn prohibidos por el derecho internacional ~n 

virtud del artículo 23 de la Ordenación de la guerra -

suscrita en La Haya el año 1907 (completada por el co~ 

venia de Ginebra de 1949) los siguientes medios: em-

plear gases asfixiantes o armas tóxicas, matar o herir 

alevosamente a combatientes y no combatientes del - -

país enemigo, matar o herir a combatientes enemigos --
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que abandonan las armas y s0 ri11d~n i11concljcionalmente, 

la amenaza de que no se conceder& p0rd6n do ni11gur1a el~ 

se, emplear armas, proyccliles o sustancias destinadas 

a causar sufrimientos innecesarios, usar falsamente la -

bandera de parlamentario, servirse de la bandera nacio-

nal y los distintivos militares del enemigo, o de la - -

insignia especial de la convención de Ginebra, para cn-

gañar al adversario, la Ucstrucción y rapiña de las pro

piedades del enemigo sin que lo exija el desarrollo de -

la guerra, todo ataque y bombardeo de ciudades, pueblos, 

viviendas y edificios donde no haya fuerzas armadas, - -

pertrechos de guerra y cualquier otro objetivo militar, 

y, fir1almente, los saqueos. 

El empleo de la bomba atómica no es inmoral en sí -

(Per se); lo sería siempre que con su empleo se rebasa-

ran necesariamente los límites que tiene siempre la le-

gítima defensa para ser justa y lícita; por ejemplo, si 

llevara consigo la muerte de inocentes sin justificación 

moral alguna. 

Pero, por razones extrínsecas (per accidens), el -

empleo de la bomba atómica es inmoral en ningún caso se 

cumplen lo~ requisitos exigidos por las normas sobre lo 

indirectamente voluntario, ya que los efectos malos - -

concomitantes, jamás guardan proporción con el efecto -

moralmente bueno que resulta de su empleo. 

Los éxitos militares conseguidos con bombas ató- -

micas cuestan un precio demasiado alto de vidas, ruinas, 

enfermedades y trastornos hereditarios, y eoto debe - -

tenerse muy en cuenta en la guerra moderna. 
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El lanzamiento de una bomba atómica es tambi~n inmo

ral cuando se tiene la intención de matar a hombres, mu

jeres, ancianos y niños de la población civil no comba-

tiente para lograr mejor la propia defensa y acortar la 

guerra, porque un fin bueno no justifica los medios ma-

los. 

Aún sin el empleu de la bomba atómica, es también -

inmoral por la misma razón el sembrar "el terror desde -

el aire 11 directamente sobre la población civil con fre-

cuentes o violentos ataques aéreos. 

Tal terror excede los justos límites de la legíti

ma defensa y ocasiona la muerte de millares de inocen-

tes. Constituye, por tanto, un medio ilícito de guerra. 

Las armas químicas y bacteriológicas merecen el -

mismo juicio moral que la bomba atómica aunque lícitas 

en sí en el supuesto de que pudieran utilizarse en un -

área limitada y con efectos controlados, de hecho son -

inmorales e ilícitas por las funestas e incalculables -

consecuencias que tienen. 

d) La diferencia entre combatientes y no combatientes. 

No es lícito ignorar en las acciones bélicas la di

frencia que existe entre combatientes y no combatientes 

por dificil que resulte en la práctica establecer con 

exactitud esta diferencia en las guerras modernas. 

Los niños y los ancianos deben contarse siempre en

tre los no combatientes. 
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Y tampoco son combatientes los hombres y mujer(:S -

que no colaboran directamente en lü guerra. 

S. Debida proporci611 entre sacrificios y bienes ataca

dos. Para que una guerra defensiva sea justa, es preci

so que exista la debida proporción entre los sacrificios 

que impone la legitima defensa, y los bienes atacados -

por el agresor. 

d} Muy raras veces es licito actualmente el recurso a 

la guerra. 

Los principios del Derecho natural que hemos expue~ 

to, nos permiten llegar a la conclusión de que en nues-

tros días la guerra ya no es -o sólo muy pocas veces- un 

medio jurídico lícito para dirimir los conflictos entre 

los pueblos. 

1) Porque ya no existe la imposibilidad de conseguir -

una resolución jurídica supraestatal eficaz, y esta imp~ 

sibilidad es un requisito para que una guerra pueda ser 

justa. 

2) Porque ante la posibilidad de una guerra atómica, -

química o bacteriológica, puede afirmarse que la forma -

de hacer la guerra hü cambiado enteramente respecto a 

tiempos pasados (aunque la esencia de la guerra sigue 

siendo la misma). 

3) Porque los horrores y las funestas consecuencias de 

la guerra son ahora tan enormes, que anulan el valor de 
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los resultados positivos que pudieran obtenerse. Por -

todas estas razones, el promover entre todos los hom- -

bres un movimiento entusiasta y sensato en favor de la -

paz constituye la tarea más urgente e importante de la 

Etica. 

e) La objeción de conciencia a tomar las armas en la 

guerra. 

El negarse por razones de conciencia a tomar las -

armas en la guerra constituye actualmente una cuestión 

muy discutida. 

l. La negativa absoluta a prestar servicios de guerra, 

incluso en la defensa y justa, es moralmente lícito. 

2. La negativa relativa a prestar servicios de guerra, 

es decir, el negarse a tomar parte de una guerra concre

ta o en particulares acciones bélicas inmorales, puede -
tener motivos justos y constituir en determinadas cir- -

cunstancias un deber moral. 

Si una guerra o una acción bélica son inmorales, -

no es licito tomar parte en ellas. Es preciso obedecer 
a la ley natural antes que a los mandatos de los hom- -

bres; no basta para disculpar los propios actos malos, 

aducir la tan gastada frase "una orden es una orden". 

Incluso en la guerra, no queda libre de culpa y -

es merecedor del justo castigo ante los hombres quien 
comete un crimen cumpliendo órdenes de un superior. 
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11 Nin9ún jefe tiene facultades para mandar un neto 

inmoral. En consecuencia, no hay o~ligación alguna de 

ejecutar un acto inmoral mandado por un superior; antes 

bien, hay obligación de no hacerlo aún cuando la negat! 

va lleve consigo los más graves perjuicios personales". 

(Pío XII, discurso del 3 de octubre de 1953). 



CAPITULO V ----------------

1. CONCLUSIONES-----------

CONCLUSIONES 

1. - TRATAR DE PRACTICAR J::l, PERDON Y LA RECONCILlACION, 

perdonar a los que con sus errores de mal gobier-

no (falta de servicios públicos o deficiencia de -

los mismos, falta de empleos, P.ducación deficiente, 

etc •• }, han perjudicado a muchos ciudadanos. 

2.- Buscar un descubrimiento personal de la unidad de -

vida que se proyecta en la acción de todos. 

Tener una congruencia de vida. 

3.- EVITAR LA VIOLENCIA. 

Hay que trabajar por la paz sin destruir la paz, y 

trabajar por la ju~ticia sin cometer ningún acto -

injusto contra nadie. 

La violencia envenena el alma de quien la ejerce, 

y lo ganado violentamente sólo es ganancia iluso

ria, poco <luradcra. 

4.- Aplicar la Fuerza de la razón y no la sin razón de 

la Fuerza. 

5. - EVOt.UCION ~ NO RllVOWCION. 

Considero 4uc se está gestando un cambio en los --
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aspectos políticos, económicos, socialeLJ y cultu-

rales que obedecen a una evolución, todo esto es -

muy natural, dada la unidad de formación y culturd 

de los hombres, dada la similitud de la problemá-

tica, en igual drama, con igualas preocupaciones, 

e ilusiones, esA gran cambio que anhelamos lüs ge~ 

tes con rectitud de intención se hace r.on esquem~G, 

con idean, con sane; re nuAstra, de todos los me:<ic~ 

nos, que amamos a nuestra patria, que estamos en-

tregados y comprometidos a ella, envueltos enton-

ces ya en la gran aventura de hacer una nueva edad, 

un nuevo México, un nuevo Mundo que quizá, estemos 

viendo hoy madurar, entre tantos riesgos, granado 

de promesas. 

6.- La violencia en el mundo, esa fuerza que destruye 

física o siquicamente a los seres humanos, marca a 

fuego la realidad presente. 

Hay muchas violencias, pero una de ellas, la inju~ 

ticia, es la violencia madre de .todas las violen-

cias. 

No obstante, el hombre permanece prisionero de una 

cadena de violencias que, en forma de espiral, 

aumentan sin cesar en intensidad. 

7.- La no-violencia es ante todo un principio general, 

una idea central, una perspectiva, que define la -

dirección o sentido de la marcha, el camino amplio 

que se va a seguir tras la búsqueda de la justicia 

y de la libertad. Su identidad o característica -

consiste en su determinación de no recurrir a la -

violencia para el logro de los fines perseguidos y 

de buscar medios eficaces que conduzcan a ellos. 



138 

8.- El principio de no-violencia se funda en una ética 
social que rechaza la premisa "EL FIN JUSTIFICA -

LOS MEDIOS", pues exige que los medios sean adecu~ 

dos al fin. 

La no-violencia se niega a quedar prisionera del -

falso dilema según el cual los hombres estarían -

condenados a escoger entre "medios morales, pero -

ineficacesº o "medios eficaces, pero inmorales 11
• 

9.- La primera tarea que surge de la adopci6n de este 

principio consistirá, entonces, en buscar, con -

capacidad creativa, medios que sean, simult&nea-

mente, eficaces y concordantes, en el fondo y en 

la forma, con el fin, o, en otras palabras, - -
11 eficaces y morales a la vez". 

10.- Desde el punto de vista de una perspectiva gene-

ral, es decir, estratégica, principio y méto~os de 

no-violencia están al servicio de la justicia y -

rechazan toda forma de opresión que se ejerza so

bre el ser humano. 
La no-violencia activa se convierte, bajo régimen 

tiránico o dictatorial, en una forma que tiene el 
pueblo de ejercer su derecho a rebeli6n. 

11.- Un régimen democrático, por definición, debe estar 

atravesado en toda su estructura por el principio 

de no-violencia. 
La no-violencia activa será empleada aquí para -
perfeccionar cada vez más la democracia. 

Su presencia será permanente y vigilante. 
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12. - En el marco de una dictadura, la no-violencia activa 

adquiere la dimensión eslratégica de ser una lu-

cha por el término del régimen tiránico y la con~ 

trucción de la democracia que vendrá a sustituir

lo. 

13.- La no-violencia activa no es un dogma. 

Es una apuesta, una invitación, un desafío, lanz~ 

do para poner la inteligencia y la voluntad en la 

tarea de desarrollar en plenitud todas sus posi-

bilidades. 

Puede fracasar y desembocar en un conflicto donde 

ya no quede espacio para ella, al menos en su - -

etapa más aguda, pt!ro esto tampoco garantiza de -

antemano la victoria a nadie. 

La tarea en cualquier caso, no consiste en plani

ficar la forma de llegar al enfrentamiento total 

y violento, sino en trabajar con energía y dedi-

cación plena para no llegar a ese punto y, a pe-

sar de ello, salir de la situación de injusticia 

que se combate. 

14.- El primer objetivo de la acción no-violenta es la 

movilización de las conciencias de los oprimidos 

víctimas de las injusticias, es decir, su toma de 

conciencia de la situación que los oprime y que -

deben luchar para terminar con ellas. 

15.- Como resultado del paso anterior, especialmente 

cuando se extiende a todo el cuerpo social, la.so

ciedad entra en crisis, se pone en tensión. 

·El conflicto derivado de la situación de injusti-

cia, que estaba aplastado o reprimido, sale a la -

superficie. 
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16.- Los medios de la no-violencia no son externos al -

hombre, sino como dice Maritain, ''son el hombre 

mismo, su libertad y su virtud''. 

Con otras palabras, es una fuerza material cuyo -

medio de acción es el cuerpo humano, o, mejor to

dav1a, todo el ser humano, cuerpo y espíritu. 

17.- El ejercicio de la no-violencia activa no termina 

mientras exista injusticia y la libertad humana -

esté limitada por causas ajenas a su propia natu

raleza. 
Esto significa que siempre habrá un espacio para 

ella, porque, aun después que haya pasado lo - -

peor, habrá que seguir luchando para que lo con

quistado no se desvirtúe o se pierda, para obte

ner lo que falta y para perfeccionar siempre más 

la obr~ del hombre, que, por ser humana, nunca -

será completa y perfecta. 
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